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TELEGRAMAS
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D E  H O Y .

ESPAÑA.
M adrid, M ayo 8»

E l  S r .  P a r a l  b a  s o l i c i t a d o  d e l  
g o b i e r n o  q u e  e n  l a s  p r u e b a s  
o f i c i a l e s  d t> l b a r c o  s u b m a r i n o  
é s t a  n o  s e a  s e g u i d o  p o r  b u q u e s  
y  b o t a s  q u e  d i f i c u l t e n  l a s  m a 
n i o b r a s .

E l  m i n i s t r o  d e  M a r i n a  s e ñ o r  
o o n t r a > a l m i r a n t e  H o m e r o  b a  
a c o 8 d i : i o  á. l a  p e t i c i ó n  d e l  s e ñ o r  
P e r a l .

X j OS  d i p u t a d o s  d e  C u b a  s e  b a n  
r e u n i d o  b e  j o  l a  p r e s i d e n c i a  d e l  
m i n i s t r o  d e  U l t r a m a r  s e ñ o r  
B e c e r r a ,  p a r a  t r a t a r  d e  l a  d i 
v i s i ó n  t e r r i t o r i a l  e l e c t o r a l .

Í D e s p u é s  d e  a l g u n a  d i s c u s i ó n  
s e b a  a c o r d a d o  q u e  e l  m i n i s t r o  
p r e s e n t e  e n  b r e v e  e l  p r o y e c t o  
S  l a s  C o r t a s .

S e  b a  a g r a v a d o  l a  e n f e r m e d a d  
d e l  s e ñ o r  g e n e r a l  C a s s o l a ,  á  
c a u s a  d e  u n a  c o m p l i c a c i ó n  e n  
l a  r e g i ó n  d e l  c o r a z ó n .

S s  c r e e  q u e  l o s  c o n s e r v a d o r e s  
¿  f l a e s  d e  i a  l e g i s l a t u r a  s u s c i 
t a r á n  u n  d e b a t e  p o l i t i c e *  p l a n 
t e a n d o  e n  é l  i a  c u e s t i ó n  d e
o o n f i a c z a .

S  < a t r i b u y e  a l  S r .  M a r t e s  l a  
d e c l a r a c i ó n  d e  q u e ,  s i  e l  n u e v o  
g a b i n e t e  e s  p r e s i d i d o  p o r  e l  
e  ñ ’ T g e n e r a l  U ó p e z  B o m l n -  
g u  z  n o  l e  b ^ s t l l i z a r á .

3 3 i c e n  v a i i o s  p e r i ó i i c c s  q u ^  
m a ñ a n a  p u b l i c a r á  e l  
g e n t  r a l  m a r q u é s  d e  P t ñ a  P . a -  
t a ,  C a p i t á n  g e n e r a l  d o  C a t a l u  
ñ e .  u n  b a n d o  l e v a n t a n d o  e n  
5 « r o e l o n a  e l  e s t a d o  d e  g u e r r a .

H a n  s i d o  p u e s t o s  e n  l i b e r t a d  
a l g u n o s  d o  i o s  a g i t a d o r e s .  V a 
r í e s  a n a r q u i s t a s  e x t r a n j e r o s  
h a n  s i d o  c o n d u c i d o s  á  l a  f r o n 
t e r a  f r a n c e s a .

H a  d i m i t i d o  e l  a l c a l d e  d e  
B a r c e l o n a  S r .  M a c i á .

£ j O& r e p u b l i c a n o s  p r o g r e s i s 
t a s  h a r á n  u n a  t i r a d a  d e  c i e n  
m i l  e j e m p l a r e s  d e l  p r o g r a m a  
d e  r e f o r m a s  m i l i t a r e s  d e l  S r .  
H u i z  Z o r r i l l a .

L o s  p a r t i d a r i o s  d e  l a  r e n o v a 
c i ó n  d e l  t r a t a d o  d e  c o m e r c i o  
c o n  F r a n c i a  c e l e b r a r á n  u n  
m e s t i n g  e l  d o m i n g o  p r ó x i m o .  
E n t r e  o t r o s  o r a d o r e s  h a b l a r á  
e l  S r .  M o r e t .

L a s  l i b r a s  e s t e r l i n a s  s o b r e  
L o n d r e s , á  6 0  d i a s  v i s t a ,  e s t á n  
á  p e s e t a s  2 Q ’ 5 í ,

MALTA.
R.jma, M ayo 8.

E n  J u n i o  p u b l i c a r á  l a  S a n t a  
S e d e  e l  d e c r e t o  c o n v i r t i e n d e  
e n  a r z o b i s p a d o  e l  o b i s p a d o  d e  
M a l t a .

INGLESES y  ALEMANES.
Londres, M oyo 8»

S e  d i c e  q u e  e n  b r e v a  s a l d r á  á  
l u z  u n  f o l l e t o  c o n  l a s ^  p r u e b a s  
d e  q u e  v a r i a s  c o m u n i c a c i o n e s  
d i r i g i d a s  á  M r .  S t a n l e y  p o r  l a  
J u n t a  d e  A . u x i l i o s  d e s d e  L o n 
d r e s  c a y e r o n  e n  p o d e r  d e  f a n -  
o l o n a r i o s  a l e m a n e s  e n  A f r i c a .

LOS SOCIALISTAS ALEMANES.
Berlín, May-i 8.

L o s  s o c i a l i s t a s  p r e s e n t a r á n  
e n  e l  P a r l a m e n t o  a l e m á n  p r o -

Eo a i o l o n e s  d e  l e y  s o b r a  e s t a s  
a s e s  :
1 .  J o r n a d a  d e  t r a b a j o  d e  o c h o  

h o r a s .  ,  ,  ,
S .  P r o h i b i c i ó n  d e  t r a b a j a r  á  

l o s  n i ñ o s  m e n o r e s  d e  o a t o r o e  
« ñ o s .

3 .  J o r n a d a  d e  s e i s  h o r a s  p a 
r a  l o s  o b r e r o s  d e  c a t o r c e  á  a x e z  
y  o c h o  a ñ o s .  ,  ,

4 . P r o h i b i c i ó n  d e l  t r a b a j o  
n o c t u r n o ,  s a l v o  e x o a p c i o n e s .

5 .  C r e a c i ó n  d o  i n s p e c t o r e s  
d o l  t r a b a j o .

0 ,  C o n V i d n i o s  i n t e r n a c i o n a -  
l e »  p a r a  r e g l a m e n t a r  e l  t r a 
b a j o .

LA INDU3TEIA AUSTRIACA.
Viena, M ayo 8.

S e g ú n  u n  i n f o r m e  p r e s e n t a d o  
a l  e m p e r a d o r  d e  A u s t r i a  p o r  
• 1  m i n i s t r o  d e  C o m e r c i o ,  e s t á  
e n  d e c a d e n c i a  l a  f a b r i c a c i ó n  d e  
l o s  « a r t í c u l o s  d e  V i e n a . »

E l  m i n i s t r o  a t r i b u y e  e s t a  s i 
t u a c i ó n  á  l o a  a l t o s  d e r e c h o s  d e  
i m p o r t a c i ó n  s o b r e  l a s  p r i n i e -  
r a s  m a t e r i a s ,  y  á  q u e  l o s  j u d í o s  
r e t i r a n  d e  V i e n a  s u s  g r a n d e s  
o a p i t a l e s  á  c a u s a  d e  l a  a g l t a -  
o i ó n  a n t l  s e m í t i c a .

LOS PROGRESISTAS Y LAS COLO- 
NIAS ALEMANAS.

Berlín, M ayo 8.
H e r r  R i o b t e r ,  j f f  s d e  l o s  p r o 

g r e s i s t a s  a l e m a n e s ,  b a  a n u n 
c i a d o  q u e  s o  o p o n d r á  á  q u e  e l  
P a r l a m e n t o  v o t e  c r é d i t o s  p a r a  
l a  e x p e d i c i ó n  d e  E m i n - B a j á a l  
C e n t r o  d e  A f r i c a .

H a  d e c l a r a d o  q u e ,  s i  s i g u e n  
l a s  a v e n t u r a s  c o l o n i a l e s ,  A l e 
m a n i a  t e n d r á ,  a d e m á s  d e  l a  
e n e m i s t a d  d e  F r e n c i a ,  l a  d e  I n 
g l a t e r r a .

SAY Y  G03CHEN.
París, M ayo 8 .

M r .  L e ó n  S a y .  e l  i l u s t r é  e c o 
n o m i s t a  y  e x - m i n i s t r o  f r a n c é s ,  
e l o g i a  á  M r .  a - o s o h e n , e x - m i n i s -  
t r o  d e  H a c i e n d e ,  p o r  h a b e r  
d i s m i n u i d o  l a  Ú e u d a  d e s d e  
1 8 8 8  e n  5 3  m i l l o n e s  d e  l i b r a s  
e s t e r l i n a s .

TONKIN.
P arís, M ayo 8.

L a s  a u t o r i d a d e s  d e l  T o n t í n  
p a r t i c i p a n  a l  g o b i e r n o  f r a n c é s  
q u e  l a  p i r a t e r í a  b a  d e s a p a r e c i 
d o  p o r  o o m p l e t o  d e  l a  p r o v í n 
o l a  d e  H a m - X > i n .

EL JUEGO EN EGIPTO.
Atenas, M ayo 8.

E L  g o b i e r n o  d e l  r e y  d e  O r e 
ó l a  s e  b a  n e g a d o  á  a p o c a r  l a  
r e o l a m a c i ó n  d e  l o s  d u e ñ o s  d e  
l a s  c a s a s  d e  j u e g o  d e l  C a i r o  
c o n t r a  e l  g o b i e r n o  e g i p c i o .

E l  v i r r e y  b a  p r o h i b i d o  t a m 
b i é n  e l  j u e g o  e n  l o s  o l u b s  d e l  
C a i r o  y  d e  A l e j a n d r í a .

LA SACARINA.
París, Mayo 8.

E n  N i z a  y  e n  M a r s e l l a  b a n  
s i d o  d e c o m i s a d a s  g r a n d e s  c a n 
t i d a d e s  d e  s a c a r i n a ,  i m p o r t a 
d a s  d e  A l e m a n i a .

ITALIA Y EL BRASIL.
Rom a. M ayo 8.

E l  s e ñ o r  C u a b a ,  m i n i s t r o  b r a 
s i l e ñ o  e n  R i m a  ■ b a  e n t a b l a d o  
n e g o o i a o i o n e s  p a r a  u n  t r a t a d o  
d e  o o m e r c i o  e n t r e  I t a l i a  y  e l  
B r a s i l .

BULGARIA.
Viena, M ayo 8 .

E n  A g o s t o  s e  c e l e b r a r á  e n  
R u s t o h u R  u n a  e x p o s i c i ó n  a g r í 
c o l a  é  i n d u s t r i a l  b ú l g a r a .

CONGO.
Bruselas^ M ayo 8» 

H a y  d ls id sn o la s  en tre  lo s  m i

n i s t r o s  b e l g a s  a o e r o a  d e  l o s  
a s u n t o s  d e l  C o n g o .

S e  h a b l a  d e  l a  r e t i r a d a  d i  1 
p r i n c i p e  d e  C b i m a y ,  m i n i s t r o  
d e  N e g o c i o s  E x t r a n j e r o s ,  y  d e  
M r .  L e j e u n e ,  m i n i s t r o  d e  J u s 
t i c i a .

CHINA.
Londres, M ayo 8.

E l  g o b i e r n o  c h i n o  b a  c o n c e 
d i d o  u n a  s u b v e n c i ó n  a n u a l  d e  
c i e n  m i m b r a s  e s t e r l i n a s  á  u n a  
l i n e a  d e  v a p o r e s  e n t r e  L o n 
d r e s ,  B u r d e o s ,  l o s  p u e r t o s  d e  l a  
I n d i a  i n g l e s a  y  S b a n g a i .

L o s  v a p o r e s  i l e v a r á n  b a n d e 
r a  c h i n a  y  e s t a r á n  t r i p u l a d o s  
p o r  c h i n o s .

EL REICHSTÁG.
Berlín, M ayo 8.

P o r  u n a n i m i d a d  b a  s i d o  r e e l e 
g i d o  P r e s i d e n t e  d e l  P a r l a m e n 
t o  I m p e r i a l  a l e m á n  H e r r  V o n  
L e v e t z o w .

EL SERVICIO MILITAR EN 
ALEMANIA.

Berlín, M ayo 8.
L o s  p r o g r e s i s t a s  y  l o s  s o c i a 

l i s t a s  p r o p o n d r á n  e n  e l  P a r l a  
m e n t ó  q u e  s e  r e d u z c a  á  d o s  
a ñ o s  e l  s e r v i c i o  m i l i t a r .

CARPINTEROS Y ALBAÑILES.
Berlín, Mayo 8

S o  b a n  d e c l a r a d o  e n  h u e l g a  
l o s  c a r p i n t e r o s  y  l o s  a l b a ñ i l e s  
d e  B e r i i n .

EGIPTO.
París, M oyo 8.

E l  g o b i e r n o  e g i p c i o  b a  a c e p 
t a d o  t a s  c o n d i c i o n e s  i m p u e s t a s  
p o r  F r a n c i a  p a r a  a p r o b a r  l a  
c o n v e r s i ó n  d é l a  D e u d a  d e  E g i p 
t o .

DAHOMEY.
París, M ayo 8.

D a  B r e s t  b a n  s a l i d o  8 0 0  s o l 
d a d o s  d e  i n f a n t e r í a  d e  m a r i n a  
p a r a  e l  D a b o m e y .

FRANCESES Y AMERICANOS.
Pa? is. M ayo 8.

L a  g u a r n i c i ó n  d e  A r g e l  b a  
d a d o  u n  b a n q u e t e  á  l a  o n o l a l i -  
d a d  d e  l a  e s c u a d r a  d é l o s  E s t a 
d o s  U n i d o s .

LONGUE-POINTE.
Nueoa York, Mayo 8.

D i o e n  d e  M o n t r é a l  q u e  p a s a n  
d e  8 0 0  l a s  v i c t i m a s  d e l  i n c e n 
d i o  d e l  m a n i o o m i o  d e  L o n g u e -  
P o i n t e .

Los telegramas precedentes son de 
la pt'opiedad particu lar de La Unión 
CoNSTiTücioNAii, y  no pueden rep ro 
ducirse sin su autorización, con 
arreglo al articulo 3  i  de la Ley de 
Propiedad intelectual.

FREIS! &SOCUM DE L i  M B I I Í
Ttliiruiss ispicIDes per il ci!)li.
HIBCADO DS NSW-TORK. Mayo 7 

II las 5X la tazos.
aiNTRIFLGAS—pcl. Ce» fOStO y D«t« & 

3.3/16 3tfl. libra.C«ntrilti?aspol, 94* á96* «n plaxa, d« 6.3,8 
ft 6.9116.

aegular s bueo roflnc líem !« 5 a 5>á. 
Miel pol. 89«, en id., fi .Sranalado amerlcaco, a 6.9l16.
MIELES nuevac—base de 50 grados, ft 19 

cen avo3.
Mercado do azĵ car encalmado.Las existencias de azttcarfs en poder d« 

IOS Importadortí en los cus’ro puertos a>>' 
rendían en la larde del 7 del corriente 
& 13,500 toneladas, contra 17,339 en igual te- 
•ba del año pasado.Las existencias de azúcares en poder de 
los B»finadar49va los ouatropuertos ssoen- 
dlan en la tarde de) 3 del corriente i  31.0'x toneladas.

CAMBIOS:
Letras s/ Londres, 60 div (baiqOft $4.85  ̂♦ » > París, id. id. á 5 fr. 18>̂  cts.

> > Hamburgo, id. id. & 95.
DESCUENTO MERCANTIL:

P&pel oomerolal, 60 días, & 5 pS>
BONOS:Bonos registrados de los E. U. 4 p§ 6 1S8. 

ONZAS españolas, á $15.75.
Idem mejicanas, & $15.60.MANTECA en teroerolas, ft 6.67)̂  oU. Ib.

lAERCADO DE LONDRES, Mayo 7 
AZUCARES.Centrifuga, pol. 96 L flote, 14,‘6 

Regular refino, id. id. á 13/3 REMOLACHA—881. A b., * 12i7>̂  
CONSOLIDADOS, & 97.15il6 
DESCUENTO: Banco Inglaterra, á 3X P?>PARTS. Mayo 7
RENTA francesa 8 p§. 89 fr. 37>̂  oi».

Habana, Mayo 8 de 1890. 
Spénoer.

(Queda beeho el depósito que señala la Le;
y no DodrA rAimurtmirse sin mi uermlso.

N o t i c i a s  d e  V a l o r e s .
0 R : 5

CüROESPAltOL
Abrió al S42 por loo 
cerró de 2 ii}í  & 241  ̂
p o r  100.

FONDOS PUBLICOS

Billetes Hipotecarlos de la Isla 
de

Bonos del Ayuniamlento
Obligaciones hipotecarlas del A- 

yuntamlento de la emlslOn de 
tres millones-------------- --

ACCIONES.
Banco Español de la Isla de Cuba 
Banco Agrícola
Banco del Comercio, Ferrocarri

les unidos de la Habana y  Ai* 
iQacenes de Regla.

Compañía de Caminos de Hierro 
de cárdenas y  Jácaro—

Id. de Id. Id de Gafbarlen 
d. de Id. id. de Matanza* á Sa

banilla_________________
Id. de Id. ld .de Sagua laOrande. 
Id. de id. Id. de Gienluegoi 

llaolara
Id. del Ferrocarril ürbano- 
Id. del Ferrocarril del Oeste-
Compañía Cubana de Alumbrado

de Oai------------------------- - . I... I
Id. Española de Alambrado de

Cas-----------------
Id^ de Oas Hlspano-Amerlcana 

Consolidada.
Id. Española de Alumbrado de

Oas de Matanzas------------------- ---
Refinería de Cárdenos......... ...........
Compañía de Almacenes de Ha

cendados
Im presa  de Fgmento y  Navega-nprc

eión del Sur..
Compañía de Almacenes de Depó

sito de la Habana 
Obllgaclonos Hipotecarlas de 

ClenfuyroB yVUlaclara. ..... 
Cédulas Hipotecarias

üoQipíles.

A - Z U C A R E S e

P U R Q A .X > O S
filanoo trenes óe Derosne 
y Rillieux bajo 8 regular, 
dem, Ídem, Idem, Idem,bueno superior..............
Id., id.. Id., Id. florete.....
Cogucho, Inferior A regu
lar, nílm. 8 A9. T. H.]...\sín operaciones Id. bueno, a superior, nfl-'
mero 10 A 11 Ídem......

Quebrado inferior A regu
lar, nüm.lSi 14, Idem., 

id. bueno 15 A 16 Idem Id. superior o* 17 A 18 Id,11. fl.í?#ta D* 19 A SO Id.
CENTRIFUGAS DE GUARAPO.

Polarización; 94 A 96, sacos 5^ A 5% (? 
oro bocoyes no hay.

AZUCAR DE MIEL.
Polarización; 87 A 89, A A 4>̂  g* oro @ 

según envase y número.AZUCAR MASCABADO.
Común A regular refino, polarización 87 & 89, A 4 3i8 A 4^ @ oro

t.JWCaN IRADO.
Njminai.

S r a s . O o r r e d o r e s  d e  s e m a n a .
D3 CAMBIOS.—D, BaltFzar Gelateit, auxiliar de corredor.
DE FRUTOS.—D. Ramón JullA y D. Pvdro 

Griíul, auxliar de coareeor.Habana 8 de Ma>o de 1890.—El Sindico 
Presidenta intórino. José liaría de Montal- 
v a n .

M E R O  A .D O
AZUCARES.—C n prec1( s flojos, y poca unimició . s« lu vendido.

«Sdlit* Rita.>
1.255 B\ oeut. L* 9, po!. 94.80, A 5 42/̂ ; si A 50 ct?.

«Dolerá.>
60 byes. regular refino,pol. 89>¿, A 4.54; 

cas30 $ 5 ^

10* 1)8 V
Nominal V

59)  ̂ 6S% V

4 4K P
Nominal D

D

4 P
1 D
5 P 

D

íi Pt p
74 D

40 D 

3« >

32% »

51 »
30K .

40 » 

10 » 
98 »  

15 P

* 3i8

n l í

6>
m

33^
«7
34

60
Só
97

10

Babans, S d* Mayo de 1390.

O O T I Z A C I O N E B .
DEL

a O Z ^ B ia iO  £>2! CORRSnDOREBS  
C a m b lo a .

E spaña.
\l p g  D A l p g  P . o r o  

e s p a ñ o l, s e g ú n  p la 
z a  fe c h a  y  c a n t id a d

INGLATERRA ( 19^ A 20 pg  P. 
* * * oro español, a 60

d p .

FRANCIA.......... 6 AaXPSPftSólT.

9ta
5
%o

a
o(3no

s
STUÍLTilSlrA < 4X  ̂4X PS. P* 0r0| pA L S M A n i A . . . . . .  1 e s p a ñ o l A 8 d p .  I w

«STADOS DNIDOSI °

DESCUENTO MERCAN i 6 A 8 pg anual, 
T 1 L « .« ............................. < OTO y  e n  b i l l e t e

f f i i O l  l E B C i m
VAPORES DE lEAVISIA.

SE ESPERAN.
Mayo 8 Babana.-Colon y escls.

> 9 Beta-Hallfax.
> 9 A la v a -U y e r p o o l  y  e sca la s .
> 13 San anderioo-Liverpool y escalas.
> 13 Hugo-Liverpool y escalas.
» 15 Manueia-P. Rico, &.

SALDRAN.
Mayo 10 NlAgara-New York.

> 10 Manuelita y Marla-P. Rico A.
> IJ Beta-Hallfax.
> 20 Manuela-P. Rico y escls.

VAPOEIS COSTEEOS.
ESPERAN.

Mayo .8 Habana, de Santiago do Cuba y
68CíLlfiL8

> 15 Manuela, da Santiago de Cuba y 
escalas.

SALDRAN.
Mayo 10 Manuolita y María, para Santiago 

de Cuba y escls.
» 20 Manuela, para Nuevltas, Gibara, 

Baracoa, GuantAnamo, Santiago 
de Cuba y escalas.

A dela , de la Habana para Sagua la Gran
de y caibarlen los viernes de cada semana, 
A las 6 de la tarde, y 1 egarA A este tuerto 
los miércoles de 8 A 9 de la mañana. Se des
pacha en san Pedro 26, Plaza de Luz.

Trijion, de la Habana para Bahía Honda 
Rio Blanco, San Cayetano* y Mal ĝ Aguas, 
todos los fcAbados, A las ’io d§ lá noche, re
gresando los miércoles.

Ciará, de la Habana para Sagua y Cai- 
baiien, los iúnes A las 6 de la tarde, y lle
gara' a e&te puerto los viernes de $ A 9 de 
la mañana. Se despacha en San Fedro 26, 
plaza de Lu^.'

v> u a u ic iju s i, ue IA ii.AUsua para  168 ATTO^ 
J0 8 , La Fé y O ladlana los días 10, 20 y 30. 
haciendo escalas en San Cayeteno, y llegará 
A este puerto los dias 9, 16 y 26.

A la v a , de la Habana, los miércoles Alas 
6 de la tarde, para cárdenas, Sagua y  Cal- 
barien, represando los lúnes. 8á despacha 
A bordo.

P u erto  de !a  Habana.
EN TR AB AS B E  TR AVE SIA .

D:a 8.
De N- York, en 4 dias, vap. amer. City cf 

Vasblngton, cap, Reyoold, ton. 1649, 
trip. edfpasaj. l, eon“caigt gencpai,A 
Hidalgo y comp.

— Cardllf, en 26 dia«, vap. log. Eglantlne 
cap. Bruce, ton. 874, trip. 21, A M. Cal 
vo y comp.
Bhr eion >, en 39 días, corbeta esp. Te 
íosa F guaras, cap. Aisina, ton. 499 
trip. 14 A Fater y CiiiiP-

— Fazizacoia, en l> dias,'gol. am. Clifford 
cap. D. N. siorer, tjn. 429, trip. 9, A R 
P. Santa Mana.

«.—Veraoruz y Piogreso, en 4 dias, vapor 
esp. Verac uz, cep. Garcia, tons. 2.174 
trip. 81, pc»j. 61, A M. CaKo y comp.

S A L W A 8 .
D.a 7.

Para Matanzas, vap. am. Aransas, cítpltan 
S.aples.

Dia 8.
Para Délaware, gol. au. Helen G. Mosseley, 

cap. Halt.

m V lM lE N T O  DE PASAJEROS.
r j jS Q A D O S .

De N. York, en el vap. am. CITY OF
WASHINGTON.

Sr. D. T. M. ^rmiag-además 17 de trán
sito.

pe veracruz y Progreso, sn el vap. espa
ñol VERACLU2.

Sres. C. Orosco-Luis Saburet-H. Jorje 
Blasco-Leopoldj Buron, Sra. y 18 personas 
de su compañía dramiUlca-A. Mlgom-José 
Slerra-M'  ̂Vnrona-A. Pastel-Josó Fernandez 
-Amaddeo Sera-U. Pastell-A. Sornoso-l. 
Oijvera-Jo'é Marajas-S. Vega-M. Salas-C. 
Emilio y famUla-JüséFugene y hermano-A. 
Fearer-M. ^añez-F. Dlago-M. J, Martlne?- 
C. Samaoan-A. Quesada-E. Blochet-L. C. 
Vega-G. Rlvera-Rafael Pedroso-0. Luis-J. 
Orbino-además 29 de tránsito.

S A L ID O S .
Para N. York, en el vap. esp. YÜMURI. 
Saes. J. M. Maclas y hermana-B. Giberga 

-M* Al del Rlo-H. /. Scln mdt y nioos—F. 
Haayer-G. H. Korter-José Gbi’da—Dolores 
Camejo-B. Sherman—Leo Aleiander-A. 
J. Ricards-Andrej M Camdaniaut y señora 
-Sra. de W. Anld ó hijo.

A duana de la  H abana.
BUQITES BESPACEABOS.

Para Delatrare, B. W., g. am. Kvle B. 
Hall; cap. Hall, por R. Truffln y comp, «on 

415 byes. miel de purga,
42 tercerolas Id.

Para Progreso y Veracruz, vap. españ)l 
Reina M* Cristina, cap. San Emeterio, por 
M. Calvo y coQ)pañ<a, con

1.000 tabacos torcidos,
15.000 cajetiltas cigarros 

y efectos.
Para Cáfdenas, g. am. Eilth Berwlnd 

cap. Mac Bride, porB. Menendez, en lastie.
Para Charleston, berg. am. Lizzle Cárter, 

cap. Goodman, por Gabriel saure, en lastre.
Cárdenas, gol. am. Sarsh Fuller, oapltan 

Brown, por Gabriel Sastre/ en lastre.
Paaa Veracruz y escalas, vap. am. City 

of Washington, cap. Reynolds, por Hidalgo 
y comp., de tránsito.

BUQUSSCONREGISTROABIBRTO  
Para N. York, vap. am. Yumurl, oapitan 

Curtís, por Hidalgo y comp.
Para Nev-York, vap. esp. Habana, capi

tán Moreno, por M. Calvo y comp.

A PE R T U R A S B E  REGISTRO,.,
Para Barcelona V[ Sagua, bsa. esp. Aní

bal, cap. Ma<̂ ó, por Hidalgo y comp.
Para New York, vap. am. Ollvette, cap. 

Mo. Kay, por Lawton hnos.

POLIZAS CORRIBAJS.
Dia 7.

Azúcar, sacos................... 1.375
Idem bles. ..............................  590
Tabaco, tercios................  652
Tabacos torcidos....................... 68.500
Cigarros, oagetillas • . • • 116
Picadura, kilos................. 11
Miel de purga, boooyes.. • • 415
Idem,: tenswoias. , . . . ♦ i4 Z

\

L O N JA  de V I V E R E S
Ventas efectuadas hoy 8.

R ein a  M aría  C ristina, Santander &:
25 c{ sardinas en tomate.........  2 (9
25» > > aceite........... lo.
50 si hablchuelasregulares.... 8ĵ  @

ALMACEN:
100 ci jabón B. y Valent............  A $8̂ 4
200 ci sidra C. Ceballos............  4% ®

18,8 vino seco Torres................ A $5>á
180 canastos ajos chicos............  Rdo.
65 8( esfé P. Pico.................... $25%5Q sacos anta Manzatlnl.........  A $26%

10 12 garralones carabanchel
Constancia............................... A 16 ®

SOO galones Idem Idem.............. A 10 (?
tgota .—Los precios no especificados en 

BILLETES son en ORO

A G E N T E S .
Alfonso XII.
Alqulzar.......................
Aguacate......................
Amarillas . . . . . . . . . . . . . . .
Artemisa......................
Alto Songo
Baja..............................
Bocas(Gibara)..............
Baracoa........................
Bolondrón
Bejucal........................
Banagúlses.. . . . . . . . . . . .
Bahía Honda................
Balnoa.........................
Corralillo.....................
Candelaria...................
Consolación del Sur... 
Calimete...................
Consolación del Norte.
Cl fuentes....................
G. Falso de Macuriges. 
Clenfuegos.
Cartagena.
Caibarlén....................
Caimito Guayabal..... 
Ciinarrones
Canasl.........................
Cabezas

Msfcaaeías ioiportailas.

De N. York, en el vapor americano CI- 
T r  O F , W A S H IN O -T O N , consigna
do A loj señores Hidalgo y comp.

Galbáu, Río y comp, 500 atados papel, 150 
tercerolas y 15 bocoyes manteca, 1000 sacos 
harina 50 barriles frijoles y 140 pacas he
no.

J. Rulz y comp, 10 ci tocino y 19D terce
rolas m-irt3ca.

Biguer, nno y como, 25 Id. id.
Coro y Quejada, XOJ si harina.
J. Mayor y Aguiar, 2 c[ dulcas y 2 c( pa

pel.
H. Malllard, 2 cf dulces, 2 c{ cartuchos 

para helados.
M. de Mendoza, 12 ci heno.
D. G. López, 394 barriles vacíos 
Wüi hnop, U7 SI arroz.
J. E. Onierbridge, 150 pacas heno.
Lawton hnos, 2&0 tabales bacalao y 10 pa

cas paja.
A betli y Dowiiog, 50 cf gotas amargas. 
Beiiltez, Soiirlno y comp, 50 si centeno.
A. Caiaf t, IC'OJ barrites v. cíes.
L. Rulz j Com p. 50 ci quesos.
J. E. K cherer, 90 c[ la.
J. Guudíe y comp, 15 atados Id,
C. R. Wickes y comp, 10 id. Id.
D. B. Hall, 50 Cl Id.
Wi.lliliun, MeüiEg y comp, 250 saces ha- 

rlLa.
J. Codlna, 160 tercerolas y lóbocoyes man

teca.
M. Díaz, 150 81 harina.
J. R. Marqueue, 2 ci mueb'es y 10 tsree- 

ro'as jamón s.
L. M jairteií», ICO si harina.
Maiüiez y cjiup, Ciconjervasy 5 bu¡- 

tjs feneieiia-
B. León, 3V2bai riles vacíos, 
barrios y comp, 4J0id. Id.
j  L'jri.t 1 nave acón 100 bu’.tos cara», 

pescado y uros.
P. Fernández y comp, í ci sobres, 1 caja 

pape', 1 Cl pieles, llal.ioy goma.
R. Nargantr?» 2 ci efectos de escritorio. 
Ramos y Casiitlo, 6 bultos ferTí tsila. 
Uresanal, Alvarez y comp, 5 bu.tos ferre

tería.
p. Col! y comp, 29 Cl cartón.
Ablanedo, Fernandez y comp, 2 ci quln- 

ca ta.
R. Geyer, 4 rollos jarcia.
Lastra y comp, 25* bultos ferretería. 
Amado y Periz, i ci cascos para sombre

ros, quincalla y tájílos.
T. Fornández y comp, 4 bultos ferretería. 
A. Godinez, 1 ci con 1 órgano.
J. Sárra, lO bultos dregas.
L. §omelllán é hijo, 4 l-[ Id.
Loté y Torralbas, 18 bultos id.
Cruseiifs. hno y comp, iO ci bo'ellas, un 

fardo corchos.
Trueba y hnos, 8 atados cubiertas de paja 
J. R irnos, 6 barriles aceite.
F. Biurieieiy comr, 7 c[ lapal.
Humara y com*', 4 bultos cristalería.
G, García Cuarvo una carpeta envasada. 
Aramtaiza y hno, 48 bultos herramientas,

16 Cl arad,;s, * c[ y 8 huacales romanas, 35 
bultos fírr^terla.

E. M. Masino, 1 ci accesorios paratuberi '. 
W. i  Tomp eton, 2 ci a'godóa.
Velga, So áy Comp, 3 ci cueres.
Ziido, Cfcrvüjal y comp, 4 tambores de 

hi'erro con aaoniaco.
L. P. dfi Mdimo, Tci y 3l bultos tejidos, 

quincalla y la îe!.
' j .  Miit rene, \ c) papel á hierro, 3 bultos

qutncilia.
Ferr.c rr.l de la Habana, 59 barriles gra

sa.
L. V. Piacé, 1 OI tpiratos.
M. Barranco y c-mp, l arlo lú;ulo, 2ci 

extractos, 4 ci manzanas, a ci soU', ba
rrí carbonato, 2 huacales polvos para pa- 
118#cl6 COST..ca y Gomeb, 1 ci papal 2 e{ cascarilla,
4 c[ tejidos y quincalla.

Ccmpacía Española y Americana del Gas, 
40 barriles clmlenfo, 7 bultos material elé..- 
trlco. „A. García y comp, 2 ci papel, 1 bulto ma
dera.

D. Ameibs, 1 Cl muebles.
Ca&lTü, Fmnániez y com?. 8 ci cartón, 1 

c[ tremenUna, 1 c[ y l si fcoma, l 'ci y 6 fw- 
Sbs pa?oi,‘l9 huacalesy « bditos quincalla, 

EüiDger y cjmp, 40 atados ferretería, 
compañía Española Eléltíoa, 2 cascos 

lámparas, 2 ci material eléctrico, 
j .  j .  Braña, 8 barriles gal eta ord nana. 
Benito Alt arez y comp, 11 c[ romanas, 6 

y  G a r c ) j ,  ^ ^ ra sa , ti
buii-js pintura. v <Masbacher y comp, l ci mueble* y 16 bu.» 
tos feneterla.

Vidal linos, l ci calzado, 
j .  A. Martín, 3 huacales efectos de made

ra, 8 bu.tos Dgua mineral, 
vio -tt y comp, 4 ei accesorios para ferro*
Dus-'aq y comp, 2 ci efectos de escritorio, 
j .  Sopeña 3 lardos papel.
Aica.de Munlelpal, 2 ci impresos.
Arguoln, iflaz y cQmp, l4' bultos vldjlos,

2 huacales maieia.
Artiz, Zabaieia y comp, 24 cuñetes clora

to de potasa.
R. I. Saavedra, 4 ci drogas.
Menéndez y Rodríguez, I c[ y I casco vl-
Prieto y comp, 38 bultos ferretería.
Arce, Vel ón y com?, 1 ci sueíi, l ci hle- 

PTÍ).' C. E. Be.k 2 OI papel.
C. Harto!,’* 7 buiiiiá ferretería.
Utas Mayor y como, 5 ci muestras. 
Saba'és, hno y comp, 6 ci cartón.
L. A. iussdorif, 10 bu tos ferretería y 13 

barrnles vidrio.Orden, 19 paquetes maestras y encargos.

De Ca d f', en el vapor Inglés BJaLAN - 
T IN B , consignado á M, Calvo y compa
ñía:

Conslgnataiios, 1.697,760 kilos carbón dq
piedra,• * '

De Barceiana, en la corbeta española 
TBJRB3A FIQ -U B R A S, consignada á 
Pab'T y comp.:

Consignatarios, 100 c[ aguardlenté, 490 
garrafones ídem, 15 balas defperdlclos de 
algodón, 15 fardos jarcia, 24 Idem hilo, 450 
ci%bón, 2100 Cl ve,as, 500 c[ y 799 barril es
^̂ OPdtn, 3i0 barriles, 780 pipas, 170í2 Idem 
y 832i4 Ídem vino.

De Panzacola, en la goleta americana 
OÍLIFÉORD, consignada á R. P. Santa 
María:

Consignatario, 11,552 piezas madera de 
pino de tea.

De Veracruz y Progreso, en el vapor 
español V E R A C R U Z , consignado á los 
señores M. Calvo y compañía:

De V eracruz.
Fernández. Carrillo y com, 200 canastos

^̂ Codlna hno, 1500 Id. id. y 100 si fríjoles.
De Progreso.

3. Alam, 3 Cl metálico.
Martluez, Mendez y comp, 6 tercios so-
C. B'anch y comp, 21 id. id., 34 Id. hilo 

y sogas.

D.Eugenio Manza- 
neda.

> Francisco Ateca.
> José M* Bilbao.
> Pedro Silvestre*
> Fe® de la Sierra*
> Leoncio Sánchez
>
>
>
>
>
>
>
>
>
»

Olegario Blanes. 
Manuel M. Selgas, 
Manuel Cuervo. 
Aurelio González 
Fe® Borrego. 
Basilio Cortés. 
José Rivero. 
Vicente Suarez. 
Andrés R. ZAs. 
Casimiro Noriega

> JuliAn Lelva.
> González y Fer

nandez.
> Pedro Herrero,
* Antonio J. Díaz* 
» J. Garcia Ortlz.
> J. Torre y C*.
» A. de la Torre.
> Ramón Mas Vidal.
> Feo. Palmer.
> zabala Hnos.
> Manuel Requena.
> Andrés Lauoirioa

Cuba............................  » 6 . del Monserrate
Casíguas.......................  > M. G. del Valle.
Gasa Blanca........... ... > Manuel Delgado.
Cervantes.....................   > M. de la Presa.
Cabañas........................ > Cándido Mlgoya.
Cárdenas...............   » Mauricio Solls.
Colón...................... 4. .  Sres. Garda y Perez
camajuani....................D. José G.delBarco.
Calabazar....................  > "uan Ferrando.

Vapores de travesía.
CuM q LIne of Steamer.

LINEA DE TAPORES
Efltre LOHDRE’, A18ERÉS y los puertos de la

ISLA. L E  CUBA..
Salidas regulares mensuales,

Loí va-poies de esta linea atracan á los muelles de 
San José.

£1 próximo vapor
Saldrá de Londres sobre el día 10 de Mayo próximo.

1) » Amberes » » 20 » »
Para más pormenores dlrijlise en 
L o n d r e s .—Sres. E. Biglan! y comp.

Dirección telegráfica' Pardo London, 
A m b e r e s .—Sréa Daniel Steinmann

Dirección telegráfica: Daniel Ambares. 
H a b a n a .—Dussaii j  e<imp., OFICIOS so.

40b9-p-M3

VAPOKES COREEOS
D B  L A

COMPAÑIA T R A S A T L A N T IO

A .  L ó p e z  y  C o m p .

EL VAPOR

V E R A C R U Z
capitán GARCIA.

Saldrá para Puerto Rico, CoruBa y San
tander, ei día 10 de Mayo, A las 5 de la tar
de, ilovanlj ’a correspondencia pública y 
de oficio.

Admlif* pasajeros para dichos puertos y 
carga psra Puerto Rico, Coruña, Santander 
Cádiz y Bipcelcna.

Tabaco para Puerto Rico, Coruña y Sin- 
pander.

Los pasaportes se entregarAn al recibí; 
los billetes de pasaje.

Las pólizas de carga se firmarán por lor 
consignatarios antes de correrlas, sin ouye 
reaulalto serán nulas.

Recibe carga A bordo hasta el día 8. 
NOTA.-—Esta Compañía tiene abierta una 

póliza flotante, asi para esta linea como pa
ra todas las demás, bajo la cual pueden ase
gurarse todos los efectos que se embarquen 
en sus vapores.

De más pormenores impondrán sus oon- 
signatarlos, M. Calvo y comp. Oficios 28.

Línoa d9 New-York
en com binación con los v/iages áE uro-
pa, Veracruz y  Centro Am érica,
Serfjn tres viajes mehsualos, saliendo los 

vapores de este puerto y del de New York, 
los dias 10, 80 y 30 de cada mes.

EL VAPOR

H A B J ^ I S T A .
G & p.-M O R S N O .

saldrá da este puerto para New-Tork el 
día 10 de Miyo A las 4 de la tarde.

Admite carga y pasajeros A los que séotre- 
¡ye el buen trato que esta antigua Compañía 
tiene acreditado en sus diferentes lineas.

También admite carga para Inglaterra 
Hamburgo, Bremen, Asisterdan, Rótterdan, 
Havre y ATú'óeres, con conocimiento directo.

La carga se recibe hasta la víspera de la 
salida por el muelle de Caballería 

La correspondencia sólo se recibe en U 
Administración de Correos.

NOTA:—Esta compañía tiene abierta una
pueden

SSe^^ír^^ td(|06 ÍQS ^ atos que ae embar
quen en sus vaporea.

De mas pormenores impondrán sus con
signatarios, M. Calvo y comp. Oficios 28.

B e  S a n t ia g o  de C u b a .
CIENFUEGOS........ .... ....... .................. MAYO 24
SANTIAGO.............. ............. ........... ..... . JUNIO 7

Pasaje poi ambas lineas á opción del Tlajero.
Paja ñetes, dirljirse á LOUIS V. PLACE, Obrapía 25. 
De más pormenores Impondrán sus consignatarios, Obragl^.

Compañía Genera! Trasatlántica
DB

VAPORES CORREOS PRAKCESl^aSANTANDER  ̂ . ESPAÑA.St. NAZAIRE . . FRANCIA,
Saldrá para dichos puertos directamente 

sobre el día 1 6  de MAYO el vapoivoo- 
rreo francés

S T .  G E R M A I N
Cap. KERSABIEC.

Admite carga para SANTANDER y TODA 
EUROPA , Rio Janeiro , Buenos Aires y 
Montevideo con conocimientos directos. Los 
conocimleutus de carga para Rio Janeiro, 
Montevideo y Buenos Aires, deberán especi
ficar el peso bruto en kilos y el valor de la 
factura.

La carga se recibirá únicam ente el 13 de 
MAYO en el muelle de Caballería y los 
conocimientos deberán entregarse ei día an
terior en la casa conslgnataria con especi
ficación del peso bruto de la mercancía. Los 
bultos de tabaco picadura, &, deberán en
viarse amarrados y sellados, sin cuyo requi
sito laCompanla no se hará responsable á 
¡as faltas.

Flete pm. de tabacos 3/
No se admitirá ningún bulto después del 

dia señalado •
Los vapores do esta Compañía siguen dan

do á los señores pasajeros el esmerado tra
to que tiene acreditado á precios muy redu
cidos, Incluso á los de tercera.

Nota.—Para comodidad de los señores 
pasajeros, este vapor estara atracado a los 
espigones de los Nuevos Almacenes de la 
Habana.

De más pormenores impondrán sus con
signatarios, Amargura 5.

BRTDAT. MONT’ROS Y  CP.

LINEA DE VAPOMS
DB

Pininos, U m i  y Comp.

FLiNT STMMSHIF U E .
NEW-YORK m  70 HORAS

Los rápidos 
VAPORES-CORREOS AMERICANOS

“Mascotte” y “OliYetto”
Uno de estos acreditadoj v9j>ores saldrá 

de este puerto todos los

MIERCOLES J SABALOS.

a la una de la tarde coa escala en C. Hueso 
y Tampa. donde se toman los trenes llegan
do los pasajeros a N. York, sin cambio al
guno pasando por Jaoksjnvllle, Savannah, 
Charleston, Ricbmond Washlngton,iFUadelfla 
y Baltimore. Se venden billetes para Nueva 
Orleans, 8t. Louis, Chicago y todos lasprin- 
oipales ciudades de los Estados Unidos, y pa
ra Europa en combinación con las mejores 
lineas de vapores que salen de N. York. Bi
lletes de ida y vuelta á Nueva York $90 oro 
americano. Los conductores de los carros 
Pullman hablan el Castellano.

<^Xo se extienden boletas de pasaje los 
días de salida de vapor, después de las 11 
de ia mañana.

Eá indispensable para la adquisición del 
pasaje, presentar un certificado de aclima
tación, expedido por elDr. D. M. Burgess, 
Obispo 21.

Para más pormenores dirigirse A sus oon- 
flgnatarios, LAWTON HNOS. Mercaderes 35. 

j .  D. Hashagen, 261 Brod-way, New York. 
C. E. Fuste, agente general de viajeros. 
5». Mernarieres. Habana 3718-I 
j. W, FUzgerald.-Superlntendente.—Port 

Tamna._____

NEW-YORK & GCDi
MailFteam Ship Company.

HABANA Y NEW-YORK.
L09 liermoBOfi vapores

Y U M U R Í .
Cap, CURTIS.

O R I Z A B A .
Cap. Me lutOBh.

C I T Y  O F  W A S H I T íTG TQ I^.
Capitán REYNOLDS,

S A R A T O G A .
Cap'tan LEIGHTÓN.

N I A G A R A .
Capitán HANSEN.

C I T Y  O K  A U B X A N U R I A .
,  Capitán ALLEN.

S E N E C A .
Cap. STEVENS.

Con magniflcaa cámaras para pasajeros, saldrán 
de dichos puertos como sigue;
De NEW-YORK Alas 3 de la TARDE
CITY OF WASHINGTON-.............
SARATOGA..... ...............
CITY OF ALEXANDRIA SENECA 
YÜMÜRI- 
NIAGARA 
ORIZABA.

PARA
Santander,

(Jijón,
Corana,

Cádiz,
Málaga y

Barcelona, 
saldrá directo el día 26 de Mayo, A las 4 de 
la tarde, el nuevo y rápido vapor

CONDE W ÍFR ED O .
Cip. Gorordo.

Admite pasajeros en sus espaciosas cáma
ras. También admite carga para los referidos puertos.

El vapor estará atracado A los muelles de San José.
Precios de pasaje para los tras pylmeros ®lertoj:
t^rimepa de !• ....................  $130
Primara de 2*....................  $115
Sfgunda de 1*̂ ....................  $100
Tercera......................... $ 32

De más pormenores impondrán sus con
signatarios, Oodes, LoycH ate y  oorgp,
OFICIOS 19. 40')7-p-WS

O S

SARATOGA............... .........
CITY OF WASHINGTON.,,

SENECA. 
YUMÜBi. 
NIAGARA—  
ORIZABA — 
SARATOGA.
CITY OF WASHINGTON.... ...... .SÉNECA_____ .:_______________
CITY OF ALBXANDRIA. 
NIAGARA................. ...... .

MAYO 3
» 7

10
» 14
» 17

21
2429
31

TARDE,
j.
MAYO 3

» 8
> 10

i517
» 22
» 24
9 29
71 ?.l

Estos hennosos vaporea tan bien conocidos por la ra
pidez y aegnrldad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También se llevan a bordo excelentes cocineros espa
ñoles y ftancesea, ,  ,

La caiga se recibe en el muelle de Caballería basta la 
víspera del dia de la salida, j  se admite ca^a para In- 
glateria, Hamburgo, Bremen, Amsterdam, Rotterdam. 
Havre y Amberes, para Buenos Aires y Montevideo a 
80 cts., para Santos á 85cts. y Rio Janeiro 76 cts. pié 
cúbico con conocimientos directos.

La correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos.

Se dan boletM de viaje por los vapores de esta h n ^  
_liectamente á Liverpool, Londres, Sonthampton. HBr- 
vre, París, en conexión con la_ linea_Cnnard, whlte
Star y con especialidad con la LINEA FRANCESA 

.doi
u.0,1 J vv.. ve w.. ...
viajes redondos y combinados con las lineas de Saint 
Nazoire y la Habana y New-York y el Havre.

Linea entre N ew -York y  Cienfuegos, 
con escala en Nassau y  Santiago de 
Cul)a, ida y  'ouélta.

Los hermosos vapores de hierro

S A N T I A G O
Capitán FIEROS.

Q I E N F U E a O S
Capitán COLTON.

Salen on la forma siguiente:
U e  N e w  Y o r k .

SANTIAGO.............
CIENFUEGOS......

X>e
CIENFUEGOS..™.:*̂  SANTIAGOu

a.«l| II.I«I. Mlid ItMMttMI H>M|
C l a n f a e g o B .

MAYO 8
» 22

MAYO SO
JUNIO 7

0̂ , Bahcelom.
V apor

PONGE DE LEON.
Capitán LLORCA.

Este grandioso y veloz vapor saldrá á fines del ac
tual para la

Corana y
Barcelona.

Admite uo resto de carga en tabaco elaborado y pa
sajeros, quienes recibirán un esmerado trato.

Para mayor comodidad de les señores pasajeros, 
vapor se halla atracado á los nuevos A sacónos de 
Depósito [San José ]

Informarán sus consignataiios, C. SLAliCS Y a — 
Oficios 20. 4006 t)P15

Plant S t e a M i p  Line
—«o»—

PáRi HEW-YOBK DIREOTAMEHTS
El nuevo y rápido vapor-corr?io de los Es

tados Unidos

O L I V E T T B .
Cap. M C -K A Y.

Saldrá para dicho puerto el V ie rn e s  9  
de Mayo, A las 4 de la tarde.

Admite carga ligera y pasajeros.
P R E C I O S  D E  P A S A J E .

OBO ESPAÑOL

En !■ clase............................. $40
En 2® clase............................  $25
Para más pormenores dirigirse A sus con

signatarios. U A .W T O N  H E R M A N O S
MERCADERES 3 5 . 4038 6p M3

Vapores costeros

Empresa de Yaperes Españoles
Correos de las iotlllos r Traspones Militares

DE
SOBRINOS DE HERRERA.

V apor

M anuel!ta  y M aría
Capitán D. JOSE Mí YACA.

Este vapor saldrá de estei puerto el día lO  de MAYO 
á laa 5 de la tarde pora los de
I f a e v i t a s  

G ib a r a  
B a r a c o a  

G a a n t á n a m o  
C u b a

P u e r t o  P l a t a  .
P o n c e  

M a y a g a e z  
A g u a d i l l a  

P u o r t o -B i i c o
con escala al retorno en

P o r t - a u - P r i n c e .
[Haití]

Las pólizas para la c«.^a de travesía sólo so admiten 
hasta el día anterior de sn salida.

CONSIGNATARIOS:
Nuevltas: Sr. D. Vicente Rodríguez,
Gibara; Sr. D. M. de Silva.
Baracoa: Sres. Monés y comp.
Guantáaamo: Síes. J. Bueno y comp.
Cuba: Sres. Bstenger, Mesa y Gallego.
Puerto Plato: Sr. D. José Ginebra y comp,
Ponce: Sres. £. y P. Solazar y comp.
Mayaeüez: Sres. Sehulze y comp.
Aguadilla: Sres. Valle, Koopiscti y comp.
Puerto Rico: Sr. Ludlug Dunlesls.
Port-au-Prince; Sres. J. E. Travieso y comp.

P ^ o ^ m ^ i t  ^aza'dé^^S^^'^' San

V apor

Capitán D. J. BANJÜRJO.
Este vapor saldrá de este puerto el día 16  de Mayo 

á las 6 déla  tarde, para los de
Nueyitas

Gibara
Sagua de TánauiQ 

Baracoa
<>uantánamo

y Cuba
C50NSIGNATARI03:

Nuevitaa: Sres. Vicente Rodríguez y comp.
Gibara: Sr. D. Manuel da Silva.
Sagua de Tánamo: Sres. C. Panadero y comp. 
Baracoa: Sres. Monés y comp.
Guantáaamo: Sres. J. Bueno y comp.
Cuba: Sres. Estenger, Mesa y Gallego.

Re despacha por SOBRINOS DE HERRERA. San Pedro 26, Plaza de Luz. '

V apor

M O R I E R A
Capitán D. V . VILAR- 

Baldiá directo para
P u erto  P a d re

todos los S á b a d o s .  álas5 de la tarde, y retornando 
por N U E V I T A S  llegará á la Habana los Viernes al 
amanecer.

Se despacha por SOBRINOS DE HERRERA, San 
Pedro 26, Plaza de Luz.

-A . V I S O
Se suplica A las personas que viajen por 

nuestros vapores se sirvan proveerse de su 
oorrespondieate billete de pasaje en las ca
sas consignatarios, pues de tomarlos A bor
do, habrán de abonar un 10 pg  A® recargo.

Hibana, Abril 15 de 1890.
Esta Empresa tiene abierta una póliza en 

el U ,  S. Xdoyds de Nueva York, bajo la 
cual asegura tanto las mercancías oom j  los 
valores que se embarquen on sus vapores, 
á tipo módico.

También la Empresa en particular, ase
gura el ganado A precio sumamente módico.VAPORES DE MENENDEZ f  COMP

D B  C IE N F U E G O S .
V i a l e s  janeas

JOSÉ GARCÍA,
1.000 toooladas.— Cap. CRESPO,

VAPOR e s p a ñ o l

TRITON,
DS

A . U H U  O O U I-A .D O ] Y  C.*
( SOCIEDAD EN COMANDITA )

O a p lté n : H o u  H ic a r d o  R e a l .  
n a j e *  sem anaie* d e  la  s a b a n a ,

A Bahía R onda, 
mío S lanco, Man C ayetano y  Mala* Agua  

Y  VICB-VERSA.
Saldrá dG ia Habana los Sábados, A las 10 

de la noche y llegará hasta S. Cayetano ios 
domingos por la tarde y A Malas Aguas los 
lúnes al amancer.

Regresará hasta San Cayetano (donde per
noctará) los mismos lunes y A Rio Blanco y 
Bahía Honda los mártes, saliendo los mlér- 
ooles A las 5 de la mañana para la Habana.

Recibe carga los vlérnes y sábados en e 
muelle de Luz, y los fletes y pasages se pa
gan A bordo.

De más pormenores impondrán: en LA 
PALMA (Consolación del Norte), su gerente, 
D. ANTOLIN DEL COLLADO, y en la Habana, 
los sres. FERNANDEZ, GARCIA y C.», Mer
caderes 37. 2512 I

Isla de Pinos.V A P O R
N u e v o  C u b a n o .

Capitán: Montesinos
Este hermoso y cómodo buque, perfecta

mente arreglado, saldrá de Batabanó los do
mingos después de la llegada del tren de 
pasageros que sale de la Habana A las 5 y 
50, y regresará los miércoles; le despacha en 
la Habana; D. Julio Ortega en el almacén de 
retorno en Ylllanueva y en la Isla de Pinos, 
el capitán. De más pormenores informarán 
Mannqne $80. ..$330 I

Saldrá de Batabanó todos los M IB R O O - 
L E S ,  pa*a las Tunas con escala en Clen
fuegos y Trinidad.

Regresará á Satabanó todos los domingo»G l o r i a .  Joseflta,
1 .8 0 0  lo n s -  1 , 8 0 0  ton a .
Cap. AcArregul. cap. Vior.

Saldrán todos los domingos alternando de 
Batabanó A Cuba con escalas en Cienfuegos. 
Trinidad, Túnas, Júcaro, Santa Cruz y Man
zanillo.

NOTA.—Estos vapores reciben carga todos 
los diaien el almacén de Vlllanueva, donde 
hay un encargado de despacharla.

x ié l i ie a s  d e  A d u a n a  s e  e n t r e 
g a n a n . e n  l a  c a s a  c o n s l g n a t a r i a  e l  
m i s m o  d i a  d e l  e m b a r g u e .

El próximo domingo saidra ei vapor GLO
RIA después de la llegada tren de pa
sajeros que sale del ferras&rrll de VlUanucM 
va A las 6-19 de la mañana.

Para más pormenores impondrán Sen Ig
nacio 81.—El CouBlfi-natario. 3515

V a p or  CÁIBARIEM.
I»sí»li)a iiifi njes. de Cirdeau i  CeMti

Desde el SABADO 29 DS DICIEMBRE DB 
el itinerario de este vapor será del 

o siguiente:
Saldrá de OAJRDS2HA3 todos los S A -

a
B A H O S , veinte minutos después de la 
llegada del tren especial que sale de la Ha
bana, por el ferrocarril do Babia, A las 2_y 
20 minutos de la tarde, con escalas en BX* 
SA U TO , paradero del O O R RAX^U U O  
ChAvez, paradero de S IB H H A  M O R E 
N A : Mallorquín, paradero de R A N C H O  
VSU O Z, IS A B B L A  B E  S A U U A ; 
donde llegará los Domingos por la mañana, 
sallevdo después de la llegada de los trenes 
que llenen de Santa Clara y Cienfuegos, 
para la boca del Rio Sagua la Chica y Cal- 
barléD donde llegará los mismos Domingos 
de 7 A 8 de la noche. En la boca del rio 
Sagua la Chica habrá un boie que conduci
rá el paaga al pabládo del Santo.R E G R E S O .

Saldrá de OAJtBARXSN los Miércoles 
A las 5 de la mañana, A la llegada del tren 
extraordinario que viene de RHIMBDIOS 
con las mimas escalas. A la IG A B H X jA  
l>E! SA O -U A  llegará antes de la salida 
fel tren que se dirige A Santa Clara y Cien- 
uegos, y A Cárdenais los Jueves de madru-
gadaj pudiendo los señores pasajeros apro 
vechar lasventajas del tren especial que 
sale A las 6 y 25 de la mañana, por el cual 
llegan á la Habana A las 10 y media del día

S750-I

Yapor «ÁLAVA»
Capitán v rru i-v ea sco a .

PARA
C á r d e n a s .

S a g u a
l a i b a r i é n .

S A I jI B A .
Saldrá los miércoles de cada semana á las t 
de la tarde del muelle de Luz y libará á 
Cárdena* y Magua los Jueves, y á ca íbarién  
los viernes.

R B T O R N O .
Saldrá de Caibarlén directamente para la 

Habana los domingos por la mañana.
Tarifa  de fletes en oro.

A  C A R D E N A S .
Víveres y ferretería... $ 0 -3 0
Mercancías................... $ 0 -4 0

A  S A G U A .
Víveres y ferretería.... $ 0 -4 0  
Mercancías...................  $ 0 -6 0

A  C A IB A R IE N .
Víveres y ferretería

con lanohage.........
Mercancías oon Idem..

$ 0 -4 0  
$ 0 -6 5

Situación del Banco Español de la Isla de Cuba en Is tafds dsl sábado 3 de Mayo de 1890.
ORO.

OáJA.. A C T I V O .
BILLETES.B. X. H.

I  775908! 37 f  37.7717 85

O A R T E R A .
Basta S meses.. 
Á. más tiempo..

cao. BILLXTXS B. a. H.
_| 38291Ú9 es 
_ 257621 él

2713 50
Créditos con gar»wH««

Exemo. Ayuntamiento d« la H >h.n .------
Comisionados____________  "

emisión de Billetes del Banco Kspañoi de la
Cuentas varias—______________
Efectos timbrados
Delegados. Cuenta Efectos ------------------------------
Tesoro, Deuda de Cuba______________  ■ —
Recibos de contribuciones.
Recaudadores de Contribuciones - 
Recaudación de Contribuciones.'Hacienda, cuenta consumo de eanado PaoPIBDADBS............  ....

G - a s t o s  d e  t o d a s  Glasea.
lostalaclón_______________________
Generales.—  __________ 9919 30 

64177 Ü7
1039 99 
1932 21

4Ú8S760 46
499079 17 

3784288 02 329983 10 
432253 45

1S12097 2.3 
3590768 38 

396153 56 
3 «700 06 
60997 63 

3480460 70

19610 16 
160564 92

7J096 43

2TI8 50

403S23 41

364M619 79 
S660D 8 SO

J972 90
I  26236017 99 | 43281680 57

Capital. . • ______________ _
Billetes en circu lación .—SaNBAHIKNTO DB CRJÍDITOS.
Cuentas corrientes—___—
Depósitos sin interés______
Dividendos.

F A S I V O .

BaPANOL DI LA Habana BicmDos poe omifTA sa  laBillbtbs dbl Banco Hacikwda.._____
Cuentas varias  _____ — — ________________________
Corresponsales____ _____________________________________________________

del Empréstito, Ayuntamiento de ia Habana.. Ha^enda Pública, cuenta de recibos de i»nntiiihnAt/,w-
Idem cuenta efectos Umbrados ._ _ ______________________________________
Idem Ídem consumo de ganado-
Productos del Ayuntamiento da la w«h»nB
Recaudación, consumo de ganado________1
Recaudación de Contribuciones____________
INTBB.B.SB8 POB VBNGaB—
Bxpendición de Efectos timbrados_________
Ganancias t  pgnnm** ____

$ SOOO‘ 00
1581150

71911 15 17S88S4 95
7808849 62 310532 7ü
974 « 7  ES 107U883 So
8B325 — 21233 70

8-JM619 75
761234 71

9861 57
200ü0 .. .

3236936 3 i 
3394778 S5

312096 6-1 33r-9 82
2939 1? 

13138 97 
28633 16
3551 75 

1S5348 55 331 8 4
---------------------- ----------------------------------- ----------------------------------------- I  262S0017 f9 i  4;t816«;Q

de R aro .-E l Col- 3711-1

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos de la Habanay Almacenes de Regla,S u .  s i t u - a o l ó R  e n  S O  < d .e  A L l o r i l  d e  1 3  © O .
A C T IV O .

Almacenes de Regla.... ..
Casa del Banco______ ___
Ferrocarril de la Bahía.. 
F errocaníl déla  Habana.
Materiales y  Utensllíoa....
Adquisiciones y obras nue

v a s_____________ _
Caja............................ ......
Documentos en cartera-
Acciones en cartera........
Cambios...................... .....
Mobiliarios.................
Intereses de Empréstitos. 
Gastos Generales-...-.-.—__

ORO.
2600000-...
, 30000-..

3500000-....
70¡)0000-...
313118-76
40 ion -08 

2088728-93 
3261823-68 

23896-—

15'’00-...
Í79805-63

1582538-29

$21138921-37

BILLETES

7458S1-27 
283352-88

37192-15

6169-09
1 1072895-39

R A S r V O .

Capital -.......... ......- ..
Fondo de reserva.............
Cuentas corrientes_______
Dividendos por pagar-.-.,
Cuentas varias___________
Empréstitos del Ferroca

rril de la Habana_____
Amortización del mismo—. 
Empréstito del Ferroca

rril de la Bah'a..... ..........
Amortización del mismo. 
Empréstito 4 formalizar...
Obligaciones á plazo..... .
Dividendos por pagar en

acciones...... ...... ............
Cambios........... ........ , , „
Productos ge -

,nerales — __ _ 2568S93 02
Menos: dividen- 

d e a  Cuenta 
utilidades...— 350000

ORO. BILLETES
7000000-...

155367-05
4275038-85

31183-82
10799-8?

3292500-....
127500-....

25187.-,!-....
131*50--

ni30í1-75
3'j72tl-r,d

2773- ... 
15253-13

-  2213993-02

1056782-27
8729-16

7331-96
*21138924-37 210728^-39

<̂® la Compañía llO cajas, 436,955 sacos, 676 bocoyes, 
vtfl i> n '̂ ®. y 58,682 sacos de abono.-El Contador general, Fé¿l¿o de la v êcra.Vt® B.®—El Director.—(?ízrcí<z H uiz. * ’ 3557 3p eu)

J .M . B o rles y  C;
B a n q u e r o s .  O b i s p o  2 .

JtiAGESf’‘̂ 3 r G Ó S  R Ó R " ÍBIIj O A S Z jE  
E acilltan  ca rta s  de créd ito  

V g iran  letras á  co rta  y  la rg a  v is ta
sobre New York., Boston, Chicago, San Francisco, 
Nueva Orleans, Veracruz, México, San Juan d© 
Puerto Rico, Ponce, Mayagüez. Lóndres, París, 
Burdeos, Lyon, Bayonoe, Hamburgo, Bréraen, Ber
lín, Viena, Amsterdan, Bruselas, Roma, Ñapóles,
S lan. Génova, etc., asi como sobre todas las capí

es y pueblas de

E s p a ñ a  é  I s l a s  C a n a r i a s .
Ademas compran y  venden rentas españolas, 

fraucesas é inglesas, bonos de los Estados-Unidos 
y cualquiera otra clase de valores públicos. 3510

NOTA.—En combinación oon el Ferroca
rril de Zaza, ae despachan oonoclmientoi 
eapeolales para los paraderos de Tiña* Zu- 
lu e ta y  P laceta*,

También se despachan o^moolmlentoa di
rectos para los Quemados de Güines por e 
ferrocarril de Chinchilla.

Se despacha A bordo, c informarán Cuba

N .G E L A T S Y C om p .
I O S .  _A _g-T jL ia ,r  I O S

á, A m a r g u r a .
HACEN PAGOS POR EL CABLE.

New York, New Orleans, Veracruz, México, San 
Juan de Puerto-Rico, Londres, París, Burdeos. 
Lyon, Bayona, Hamburgo, Roma, Nápoles. Milán, 
Génova, Marsella. Havre, Lille, Nantes, St. Quintín, 
Oleppe, Toulose, Venecla, Florencia, Palermo, Tu- 
rín, Mesina, etc., asi com o sobre todas las capitales 
y pueblos ae 2646

E s p a ñ a  e  I s l a s  C a n a r i a s .
N .  G - e l a t s  y  C o m p ,

J. BALCELLS1 CP
GIBO d e  L G T B iS .

8518CUBA 43,
Entre Obispo y Obrapía.

L . R U I Z Y C . A
O - R E I L L Y  S ,

ESQUINA A MERCADERES.
—HAGEN PAGOS POR EL CABLE-

GIRAN LETRAS sobre Londres, Nueva 
)rk, Nueva Orleans, Milán, Tarín. Roma. 

Venecla, Florencia, Nápoles, Lisboa, Oportó 
Gibraltar, Brómen, Hamburgo, París, Ha- 
Yre, Nantes, Burdeos, Marcena, Lllle, L y on , 
Méjico, Veracruz, S. Juan de Pto. Rico &.

-pí • Sobre todas las ca  ̂
^ J O U c t lJ L c t *  pítales y pueblos, so- 
------- ore Palma de Mayorca
iblza, Mahon y santa Cruz de Tenerife.

Y  HIN R S T A  I S Z A ,
Matanzas, Cárdenas, Remedios, Santa Clara, 
Caibarlén, Sagua la Grande, Clenfuegos, 
Trinidad, Sanctl-Spírltus, Santiago de Cuba 
Ciego de Avila, Manzanillo, Pinar del Rio, 
Puerto Príncipe, Nuevltas. & 3005

HroALGO V. C.*
O B R A J » I A  S 5 .

Hacen pagos por el cable, giran letras á 
corta y larga vísta y dan.cartafl/ia oííu rremsilco, LionareSTParlg, Madrid, Bsr- 
celona y demás capitales y ciudades impor
tantes ae los Estados Unidos y Enropa, e*í 
como sobre casi todos los puebios de Espa
ña T sus nertenenciM. rsso 1

Sociedades y  Empresas 
Compañía inónimaúe Ferrocarriles

DE
CAIMBÍEX A SAXCTi-4PiHIT(IS

—*0«—
Secretaria.

Habiendo acordado la Junta Directiva, en 8>'slóu de 
hoy, el reparto, entro los actuales aeeionis,ias, del dlvl - 
deudo nüm. 35, de 5 por 100 en oro, ú cuenta de las uU- 
lldades del corriente año social, y que se abra el pago 
del mismo el dia 19 del mes que cursa, eul a Contaduría 
de esta Eiñpresa, Jesús María 38, y el 2( eu la Admluts- 
tración del Camino, en Caibarlén, se hace publico por 
este medio, para general conocimiento.- -Habana. T de 
Mayo de 1890.—Afaniirt A. Jüojwro. 4ü70-la9,.-MS

K E F lN E R lA D E üZÜ ir
—DE—

O  A K , D E ! I S r  A S .
A g e n t e s  p a r a  l a  v e n t a  a l  c o n »  

s u m o  y  l a  e x p o r t a c i ó n ,

ORDOÑEZ H ~
Lamparilla SS,

3757-3m-M13

~~ Compañía del Ferro Carril
MTRKCIENFÜEGOSYVILLAr.UM

Secretaria,
La Junta Directiva ha acordado convocar a Junta Ge

neral deSres. accionistas parael 14 de Mayo próximo á 
las 12 del dia en la casa calle de Aguacate núm. 1.8, 
para dar cuentadel Informe .de la Comisión de glo»a 
nombrada Ultimamente.

Habana, Abril 24 de 1890.—El Secretarlo, Afdonto 8. 
de BuMamante.____________________3.983 15p A ’¿6______B a n c o  d e l  C o m e u c i oFerrocarrilesunidosde ia Habana

T ¿LHiCENES EE REOLA
F B 3 H /H .O O A H .H .X 2 L J H ÍS

Administración General. 
PRODUCTOS COMPAR.ADOS, tomando pera 

los del año anterior la suma de los que 
tuvieron el Ferrocarril de la Habana y ei 
de la Bahía.

i .  M.Ceballosy Gp.,
Banqueros

y  Comerciantes comisionistas,
AGENTES de la COMPAÑÍA TRASATLANTICA

8 0  W a U  S treet.—N e w -Y o r k .
Ofrecen servicios para toda elase de opt 

aciones financieras.
Compran y venden Bonos de los S. ü., 

Bonos de Estados, de Municipios, de Ferro
carriles y toda clase de obligaciones y valo- 
'"es negociables.

Hacen pagos por el cable, giran letras á 
aorta y larga vísta y dán cartas de crédito 
sobre las principales plazas de Europa y 
América.

A  L O S  Y IA J 'H lK .O S
que visiten este país, facilitan llbritos talo
narios de cheques para evitar el riesgo > 
molestia de viajar por el interior con grue
sas sumas de dinero, colocándoles luego a 
su partida el saldo A su favor en cualquiera 
plaza del extraniero que designen, 214

gem. 1 . 8718 T

Giros de letras
CODES,LOYCHiT£YCP.

O F I C I O S  1 9 .
—»0«—

Giran LETRAS Sobre toúaa las capitales y pueblos úe
H S P A .N A ,

C A N A . R I A S ,
~RA,1 .'BlA 'R.TfiH ^

P U E S R T O  R I C O ,
S413-U»-E17

J. A .  B ANCES,
Banquero. Obispo 21.

—H A B A N A . —
GIRA LETRAS en todas cantidades A cor

ta y larga vista sobre todas las plazas y 
pueblos de esta ISLA y de la de PUERTO- 
RICO, SANTO DOMINGO y ST. THOMAS,

B s p a ,í íE L ,
l s l a . 3  B s t l e a r e s  

é  I s l s L s  O s L z ia . r ia . s .  
También sobre las principales plazas de 
F r a n o i s L ,

I i i Q ' l a . ' t s r r a . ,
M ^ i o o  y  l o s

H r s t a .d . o s  U z i l c ^ o s .
—H a c e  p a g o s  p o r  e l  c a b l e ,

—P a c U l t a  c a r t a s  d e  c r é d i t o .  2 1 ,  O B I S P O  2 1 .  3516

Primer trimestre 
Julio ú Liebre..

Enero....'..........
Febrero ..............
Marzo...............

E ael trimestre... 

En los 9 meses..

1888 1 8 8 9

8 738,428-77 S 847,864-66

1 8 8 9 1 8 9 0

3 182,944-70 
200,841-81 
■ 224,340-13

3 242,874-27 
251,826-3f 
287,528 68

3 607,626-64

S 1.346,055-41

$ 782,229-31

Aamentos.

í  109,435-89

5 59,929-57
51,484 5.7 
63,188-5.'>

$ 174,602-07

3 1.6 ,̂093-97 í  284,008-56

Lo Que por acuerdo de la Junta Directiva 
se publica para conocimiento de los seño
res accionistas-

Villanueva, Abril 80 de 1890.—El Admi
nistrador general, a . de x im en o .

40C8 15p M2

COMPAÑÍA BEL FEBRQCABRIL
-DE-

S&GDA L& GRiHDE.
S H C H H T A R I A .

La Junta Directiva en sesión celebrada c l día do 
ayer, ha acordado que por cuenta de las utilldailes dvl 
año social corriente, se distribuya a los Sres. noclonU- 
tas un dividendo de seis por ciento rn acciones de 1h 
Compañía, empezando el reparto en la Contaduría de 
la  Empresa, calle del Egido núm. 2, el dta 20 del qun 
cursa de uua á tres de la tarde.—Habana 1" de Mayo 
úe 1890.—El Secretario sustituto, Enrique A, dit Ho-iite.

4.009-8P-A12

BANCO ESPAÑOL
DE LA

I s l a  d e  C u b a .
Recaudación de Contribuciones.

Se hace saber A los contribuyentes do es
te término municipal, que e< día 14 del co
rriente empezará en la Oficina de Recau- 
fiación, situada en este Estableclmleuto, la 
cobranza de la contribución por ei concepto 
fie Fincas Urbanas correjponcilente el 4®. 
trimestre del actual ejercido económico de 
1889 A 90, así como fie los recibos de tri
mestres anteriores que por modlflcacióii de 
cuotas ú otras causas no se pusier*.n al co- 

I bro en su oportunidad.
La cobranza se realizará todos les dia.s 

hábiles, desde las diez de la mañana hasta 
las tres de la tarde, y el plazo para pegar 
sin recargo terminara en 12 de Junio próxi
mo.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto por la instrucción para el pro
cedimiento contra deudores Ala Hacienda 
pública.

Habana, Mayo 6 de 1890.—El Sub-Gober- 
nador, José Qodoy García,

t

14
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lAyuntamiento de Madrid
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No h?y novedad,
Sa ha dado en la ñor de presentar al 

país en situación de intranquilidad 
alarmante, suponiendo muchos que su 
situación económica es tristísima, y 
dando pretexto de este modo á las de
clamaciones de afganos que pretenden 
oscurecer la verdad de lo que sucede 
para tener en qué apoyar la predioa- 
oiÓQ desús doctrinas pesimistas.

Si se observa empero el curso de los 
acontecimientos, se conseguirá muy 
pronto la convicción de que no sola
mente no existe ningún fundado moti
vo de inquietud, sino que á pesar 
de la prolongada sequía que tantos 
perjuicios ha ccasionado á la agricul
tura, no obstante las huelgas que se 
extendieron por varios centros fabriles 
de la Habans, y no obstante, por últi
mo, las imprudentes amenazas á Upaz 
pública con que los señores de la auto
nomía colonial han querido exigir á 
nuestros legisladores una reforma elec
toral que no se aviene con los intere
ses, ni con la mayorías de los habitan
tes de esta Isla, nadie ha perdido el 
sueño, ni se maestra sobresaltado, ni 
desconfía del porvenir y progreso de 
estas provincias, ni se lanza convulso 
á reilizar lo que tiene á cualquier pre
cio para salir para siempre del país en 
busca do otros que brinden ma7or be- 
neñcio á los esfuerzos de la iodus 
tria.

Los círculos industriales y mercanti
les asi como todas Us clases contribu
yentes, manifiestan una confianza ma
yor que nunca en el porvenir de la is
la, desatendiendo las voces de los ago 
reros que tan inútilmente se preponen 
ver tinieblas donde está resplandesíen- 
to la luz solar, y llanto y luto y quej ».s 
y desesperación en hogares tranquiles 
y felices.

Noestamos en elmíVemogobernados 
p )r Dios y los santos, esperando des 
puÓ3 de la felicidad terrestre la etérea 
ventura celestial: no vemos realiiado 
el noble sueño de los que pretenden su
primir los pobres y hacen-icos á todos 
los humanos por arte de birlibirloque; 
existe en muchos puntos penuria, hay 
aquí como en otras partes quienes ca
recen de lo necesario cuando algunos 
tienen lo superfluo; pero el trabajo no 
se ha suspendido, ni los campos se en
cuentran yermos, ni el hambre diezma 
las poblaciones.

Posteriormente se formaron algunos 
grupos en los alrededores de «Marte y 
Belona,» con objeto de volver á reu
nirse, pero hubieron de disolverse tan 
pronto como se lo indicó el inspect. r, 
señor Mendoza, los celadores y oficia
les de Orden Público.En capilla.

Según adelantamos en el número 
anterior, esta mañana han sido puestos 
en capilla en el castillo de Ssn Seve 
riño, Matanzas, les reos Nicanor Duar- 
te Ramos, José da León Ortíz y Manuel 
de León Ortíz, sentenciados á It últl- 
tna pena por la jurisdicción militar.

— Pagos.
Da la Tes)tería Central da Hacienda 

se DOS remite el siguiente aviso:
«K1 Exemo. Sr. Intendente general 

de Hacienda ha dispuesto se proceda al 
pago da la mensualidad de Febrero úl
timo á las clases pasivas residentes en 
la Península.

Cumpliendo lo ordenado porS.E.esta 
Tesorería verificará el expresado pago 
de doce de la mañana á dos de la tarde, 
en los días y forma que á continuación 
sa expresan, previa presentación de la 
correspondiente nominilla.

Retirados de guerra día 8 del presen
te mes.

Lo que se hace p úblico para conoci
miento de los señores apoderados.

Habana, 7 de Mayo de 1890.—El Te
sorero central, Angel M. Carvajal».Subsidio Industrial.

De la Adminístrsclón Principal de 
Hacienda da esta provincia se nos re
mite lo siguiente:

Acordado por esta Administración 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 53 
del Reglamento vigente, que el miér
coles 4 del actual á Iss 2 de la t^rde se 
celebre el reparto y juicio de agravios 
del gremio de Fábricas de chocolates, 
se cita á todos los ladastriales de dicho 
gremio para que oncurran á esta ofi
cina el día y hora señalados, para cum
plir dicho requisito.

Habana 8 de Miyode 1890.—El Ad
ministrador Principal,

Em ilio R . Carbonell.

Se ignora el origen del fuego, estan
do habitada la casa por donde empezó, 
ó S3t la marcada con el núm. 20, por 
la parda Celestina Pérez y las otras dos 
por D. OíCir Ruiz y el noreno Manuel 
Carrasco*

Las de mampostería son de la pro
piedad de D. Ramón Miñoso.

EL B E S O  M A T E R N A L .

A MI QÜBaiDO AMIGO

DON CAMILO TOMÁS SALAS

Ferrocarril de Caibaríén á SU. Spíritus-
En sesión de ayer 7, y según infor

mes fidedignos, acordó la Directiva de 
esta Empresa el reparto de un dividen
do de 5 0/0 en oro, por cuenta de uti
lidades del presente año.

Como quiera que en el próximo pa
sado Enero distribuyó la misma un 
2 0/0 por resto de utilidades del año 
anterior, no podemos menos que feli
citar á sus accionistas por tan satis
factorios resultados.Real Universidad de la Habana

Seoretaria general.
El día 15 del mes corriente quedará 

abierto el pago de les derechos acadé
micos eu las Secretarías de las facul
tades de esta Uaivarsidad, conforme á 
lo prevenido en el artículo 180 del Re
glamento; y ea su consecuencia, los 
alumnos matriculados para el presente 
curso, y admitidos á examen, ya ordi
nario ó extraordinario, deberán abo
nar en metálico en dichas dependencias 
antes del día 1̂  de Junio próximo, los 
mencionados derechos, ascendentes á 
cinco pesos por cada una asignatura de 
los estudios preparatorios y del período 
de la Licenciatura, y diez pesos por ca
da una de las del Doctorado; acompa
ñando además un timbre móvil de cin
co centivos por cada asigaatura que 
haya de abonarse.

Les alumnos que oo hubiesen prac
ticado el cange de sus talones da ma
tricula provisionales por los definitivos, 
deberán acudir á esta Seoretaria Gene
ral á veriñoarlo antes de efectuar el 
pago de los derechos acidémicos.

Asimismo deberán tener presente los 
matriculados en les primeros grupos de 
asignaturas de todas las facultades, 
que no serán admitidos al pigo de di
chos derechos, ni al examen correspon
diente, si no acreditan que se hallaa en 
posesión del titulo de Bachiller.

Los matriculados en el primer grupo 
del periodo de la Licenciatura de la Fa
cultad de Medicina, y los cursantes de 
las asignaturas preparatorias de la Fa-

Trágico fio.
Como á las doce y media del día de 

hoy llegó al establecimiento de ropa 
hecha titulado Los Cántabros, situado i —.o—  ------

s puuittüioueíí. I en la calle de San Ignacio, n®. 74, don cuitad de Farmacia, deberán presentar
La zafra está concluyendo ó casi está Florencio Argüalles, agente viajero de certificado de tener probado oficial- 

acabada, puesto que su prolongación se una casa da comercio y amigo de los P ‘̂
debe á la misma falta de lluvias que dueños del citado establecimiento, con examen de
por otro lado ha hecho lamentables el objeto de almorzaren compañíadeM^®^®®f®*g*^®^“ ^̂ 3* 
psrjtticios, y si bien los precios de núes los mismos, según acostumbraba ha- l Por último, los alumnos que 
tro princijal fruto no son tan altes co* cerlo algunas ocasiones. Pero desistió ingresar en el estudio de las Clínicai y 
mo teníamos motivos para esperar, en- de sentarse á la mesa, se marchó y re- i®® 9 ®̂ estén ya cursándolas, deben te- 
tre otras cauías por el aumento cons- gresó al poco rato, después da haber presente que la inscripción de ma
tante del consumo de azúcar en el mun- almorzado en el hotel «La Navarra», trícala en esta asignatura estará abier-
do, no se halla, como vulgarmente se diciendo que iba á despedirse de sus *“ ........
dice, por los suelos, ni so encuentra la amigos, y apenas llegado se sintió aco- 
maypría de los hacendados, si ha do I metido de fuertes dolores de vientre, 
juzgarse por Us apariencies, en sitúa-F Llamado con urgencia el Dr. Pren- 
ciÓQ txn desesperada que se apresuren des, mientras éste lo examinaba falle- 
á vender sus p^oductxs, ció Arguelles, encontrándosele en un

Lejos de ello, los almacenes se en-1 bolsillo del chaleco un pomo conte

ta con carácter de ordinaria única  
mente durante todo el mes de Junio, 
y  con carácter de extraordinaria  to
do él año\ efectuándose les exámenes 
ordinarios de ellas en el citado mss de 
Junio, y los extraordinarios en cual
quier época, siempre que les cursantesjLiíjus u« tilo, lus almacenes se en- ooismo aei cnsieao un pomo conte- q“ ’=»

cuentran atestados de sacos de azúcar niendo una pequeña cantidad de estríe- acrediten, con certificación de los res- 
8in que se recuerde ninguna época en nina: el Dr. Prendes manifestó que pre- pactivos Catedráticos, que han asistido 
la cual se haya mostrado menos apre- sentaba síntomas de iatoxioaoión. v aue ú sus clases durante el año solarJa caal se haya mostrado menos apre- sentaba síntomas de intoxicación, 7  que I  ̂ clasei durante el año solar co- 
suramíento en admitir ofertas de com- la había sufrido con la expresada sus- rrespondiente. 
pra, por existir la esperanza de que tanda. Habana, Mayo 5 de 1890.—El Se-
puedan subir los precios y  la seguridad Arguelles era natural de Asturias y cretario general,—i)/*. J. Gómez de la 
de que la situación no inspira terneras do 43 años de edad; dejó dos cartas es-1 Maza. 
de ninguna especie. oritas que se encontraronenlosbolsi-

Este ea un hecho que puede compro- líos del saco, una para el Sr. Juez de 
barse con la simple inspección de las lustrucoíón y  otra para un señor que 
dueños en deshacerse á toda prisa de 
eilas, como ha sucedido otras veces.

Y sí este dato no fuera suficiente 
para comprobar que se equivocan de

VARIEDADES.
N I N A . .Incendio en Guanabacoa» \ > t ^A MI QUERIDO AMIGO I. C.

A las dos y media de la tarde de hov t m • i x.oibimos aviso do noo on I, vo.in. vil .  Lampara opaca silenciosa alumbraodo en todo les propagandistas de ma- recibimos aviso do que eu la vecioa vi- r
los augurios, se presenta otro becbo, u» ge Guan.bacoa se había declarado v  fa p o s e n to ,

trasladamos á dicho ¿unto. nL “ n̂l d i  t»v<meato.
Efeotivamente, á nuestra llegada el el cabello; la mirada

de madera números 20, 22 y 24 de la ' ~ carcajada

w  ̂ r * vv4\̂
no menos convincente que el citado, á 
corroborar las leccioaes do éste. Con
siste en la puntualidad con que el Ban
co Español de la Isla de Cuba ha ido 
efectuando los cobros de las contribu-

Quiere hablar, y  la frase en su gar
ganta)

«iovuiouuü ios cooros ue las contnbu- de madfirft mimanAí pn 9P Q4 í,, u  M íauios la risa es oarcajau; 
Clones que tiene á su cargo, operación calle de la Divisióa,^;op¡gándose las 2 ^ ? d® revelar excreto gozo 
en que sm ningún inconveniente nota- Hamas al fondo de las casas calle de la ^  triste y doliente 
ble, tanto en esta provincia como en Candelaria números 26 28 v 30 parece el gemido permanente

“d̂ *? La ^esta; casan I “ “  ^ ‘ **« ¡.0  sollcto.
de d ® f “ » “ P»a‘ aría, y los titúnioos es?ue®

96 á 98 por 100 por tLmlno^medio de de la | Esa mujer que un día en los s
cada uno, lo cual no dice nada ende j® la villa, Como soberbia aparioióu celeste,
mostrac^n d^la rseria  en que 1  “/ u  n“  ^ ^no3 aseguran que el pxígao encuenfra a í destacados, así como Rebeldes y sobsrbios corazines.

Cuando se presentan datos tan abru Tecinos, impidieron que el fuego Es la loca que hoy ruje desolada
madores resDeefx d«l «ffldn se extendiera, pues amenazaba destruir Como leona herida,
tiva prosperidad de un país parece ín- impulsos dal viento Porque un amor, abismo de ternura,
creíble que haya quien^ pretenda pre-  ̂ «»®asez de agua. Envenenó las fuentes de su vida
rbs‘o lu¿ reoor.f.mol’ * asUomo'ío,”  g u illa s  i l  ̂  desventura

®®̂ “5 duras y contusiones en las manos, que i
L  halla/en faeron curadas por los doctores P¡- Sa detiene y  expira,
drían ser prueba deniiA F'igueroa y Roca, médicos de la Gomo una nota que en silencio canta
nn jornaleros localidad. Sobre las cuerdas de vibrante lira.
ó de oue mal aprnis retribuidos, Los Exomos. Sres. Gobernador Ge- Un día dominó, y hoy, prisionera 
res anareuTl« ^ Civil, el Presidente de la Dipu- En un recinto ¿atrecho,^
sin motivo /lí. n' D. Antonio C. Telleria y el 1®. Es la sombra doliente y lastimera
affitacionos^dfl Lnaje, y 2®. Jefes de Policía, que se traslada- Del acerbo dolor y del despecho.
S las graves, 1 ron al lugar del incendio, no se retira- Reina infeUz sin pueblo y sin corona

ron hasta que ei fuego quedó total- Al duelo 9:Urrador del pensamiento 
mente extinguido, isiondo las 5)^ de la las noches de insomnio se abandona
tarde. '

También acudieron de la Habana,
nrrcr â<,  ̂ ----------------i  ' ' “ ‘T** I &í*®imúmero de bomboros de ambos L  ^1 P®®®» elocuente

progresando, sin Cuerpos con sus correspondientes bo- P®  eterna, inflexible pesadumbre; 
alharacas tíquines, estableciendo los del Comer- «^Pi^ante lámpara que agota

hecho en oio la Sanidad en la calle de la Misión resplandor postrero de su lumbre
^as pasados la agrupación a u W  número 17, y los Municipales en Can- Idea brota

'delaria 35. Del oerebro agoviado;
Oímos hacer muchos elogios del te- 15® alma intranquila 

Diente de Orden Público, señor Bara- cuerpo agostado
jón, y de la policía, que así como el ®̂*̂ titud horrible so aniquila.
Alcalde Municipal y demás autorida- 1®®!® que queda del amor que embriaga 
des acudieron en los primeros momen
tos.

Desde la plaza del Mercado hast& el 
lugar del incendio, se foimó un cor
dón con Bomberos, Orden Público y 
vecinos, para trasladar el agua de los 
algibes que allí existen.

de
pero nunca de que el país estuviera 
desposeído de riqueza.

Mal que les pese á los enemigos de 
nuestra nacionalidad y  de nuestras 
instituciones en las Antillas, Cuba

Vuela Tiento del Norte 7 á los campos 
De mi patria querida 
Llera mi llamo 7 á mi madre tierui 
Murmura mi dolor.........

[Frac/mento V.-Jiídancolía.'i

Josfi M? DB H b r s p ii.

Sobre huelgas.
Como á las doce y media del día in

tentaron reunirse en el salón de «La 
Diana,» Reina esquina á Aguila, unos 
300 planchadores, retirándose á las 
excitaciones del segundo jefe de Poli
cía señor Pérez.

Fueron detenidos dos de los huel
guistas por la policía.

FOLLETIIX. •4S

VICTOS CHSBBULZEZ.

LA NOVELA
D3

Dna Hujer Honrada
V ersión castellana 

POR

RICARDO REVEN GA.

a U I N T A .  P A .R T J E .

—No—dijo con tono resuelto.—Es 
un expediente absurdo que tuve la 
torpeza de proponerte. Mendigar un 
corazón que se niega, ¡qué lúgubre 
locura! jDíos mío! No se manda en 
el corazón, demasiado lo sabia; pero 
tú te has tomado el trabajo de demos
trármelo. En verdad que no te das 
cuenta exacta de lo que eresparami. 
Te amo como se ama á una querida á 
los veinte años, con la diferencia de

E sta n o v e la  se  e n cu e n tra  d e  v en ta  e n  la  
^G alería  L íte ra r la > , o b is p o  66, rep resen *  
tantea e x c lu s iv o s  en  ia  isla  da  C uba.

que un joven ama más la persona que 
el corazón, y que á mi edad se siente 
verdadero furor de ser amado; ¿pero 
piensas que jamás podrá el amante 
persuadir al marido de que no tiene 
el derecho de exigir? Las situaciones 
son más fuertes que todos los razona
mientos. Dentro de tres días querría 
imponerme; desde ayer noche tengo 
miedo de mi. No; no intentemos esta 
experjencia; sería exponerme á des
empeñar un papel triste ú odioso. 
Morir es más brevet después de todo, 
|vale tan poco ia vida!

—íOuáles son, pues, tus planes?—le 
dije.

—Me propongo ir á América; Es
tamos en vísperas de grandes aconte
cimientos. Trataré de penetrar hasta 
Riehemond; siento curiosidad de ver 
de cerca una ciudad sitiada. Una her
mosa muerte, ese es mi último deseo. 
Quizá lograré satisfacerlo. A decir 
verdad, no estoy muy seguro de que 
esas pobres gentes tengan razón; pero 
¿que qieres? siento una ínmensasímpa- 
tiapop todos los vencidos.

Su voz se alteraba; se dirigió hacia 
la puerta, dicíóndome;

—Tengo algunas órdenes que dar; 
¿en dónde está Bautista?

Me interpuse entre la puerta y él. 
Nos miramos un instante en silencí o; 
—lEs él! iSoy yof—pensó.—¡Cuánto 
tiempo hemos estado ansentesi Y me 
arrojó en sus brazos, llorando y di
ciendo:

—I Razón tienes al creer que ál co
razón no se le manda, puesto que aún 
te amol

Hay en Vlviers señor abate, un es
trecho valle por donde pasa el cami
no de San Andeol. A derecha é iz
quierda está coronado de rocas ne-

Un resto de perfume;
La débil luz tan vacilante y  vaga, 
Que en trémulo desmayo 
En rota copa de cristal apaga 
Su último tónuo y moribuado rayo, 

A ntonio Zaragoza. 
Habana 1890.

I.
; Abl recrerdo mU7 bien aquel momento 

En que mi madie tilste j  conmoTida,
Tras de uu beso exclamb con rago acento: 
«¡Adloa, adiós, pedazo de mi Tidal»
¡Lo recueido mu7 bien! Era esa hora 
Eu que al morir el dia 
Parécenos que todo en torno llora;
Una campana con su toz sombría 
A la oración llamaba,
Volvía el labrador de sus labores,
Y la luua entre Inciertos resplandores 
En la bóveda azul se destacaba.

Al calor de aquel b m  
Cerré los ojos, se anubló mi frente
Y ¿ i qué negarlo, di?, lloré eu exceso:
¿Hay alguno que mire Indiferente
£1 llanto de una madre que afligida 
Vé partir de su lado 
Tras un beso de amor al hijo amado 
A quien acaso no verá en su vida?

Lloré, pues: si, lloré; mas fuerza era 
Salir de allí, 7 el eucomranne fuera 
De aquel lugar donde dejaba el ainift,
Iba á. partir tan lejos,
Que tuve aún la suficiente caima 
Para mirarlo por la vez postrera 
De la luna á los pálidos reflejos.

¡Qué Instante más cruell ¡Cómo acudieron 
A la memoria mía 
£n confuso tropel, aquellas horas 
Que en mi tranquila In&ncla trascurrieron 
£ntre la dicha solo 7  la alegría! 
¡PrecíoaedadI Su ella las traidoras 
Farsas del mundo desconoce el alma,
Y la Imágen odiosa del lUturo
¡Ay.’ no viene ó turbar la dulce calma 
En que reposa el corazón seguro. 
iDichosa edad! Eu ella nuestra mente 
No sueña más placer ni más ventura,
Que la que goza y siente
Con el beso tan puro como ardiente
Que expresa de uua madre la ternura.

Partí, porñn, cuando del nuevo día 
La luz iba á brillar, 7  á sus reflejos 
Miraba desda el tren cuál se perdlh 
Mi querida ciudad allá á lo lejos.
Ya no la he visto más..... y ya....... ¿quién sabe
SI he de verla otra vez?..... Si el hombre fuera
Libre, tan Ubre como lo es el ave,
Nadie entonces pudiera
Desviarle un Instante del camino
Que empezó á recorrer desde su Infancia,
Y hacerle vil esclavo del destino.

Mas, ¿qué digo? ¿Qué Importa la distancia 
Cuando el hombre domina el pensamiento 
A cuyo vuelo osado 
Ofrecen horizonte Ilimitado 
Los espacios, la tierra, el mar y el viento? 
¡Cuántas veces después, en esa hora 
De silencio y reposo
Que en'la alta noche por doquiera mota.
Mi mente sofiadora 
A través de un espacio yaporoso 
Giró veloz, y  al detener su vuelo,
Con gran sorpresa mia,
Vióse otra vez en el nativo suelo 
API, Junto ám l madre que dormía!
Y otras veces también me ha parecido 
En la noche serena
Cuando hacia llégai hasta mi oído 
La brisa perfumada,
£1 beso de las o lu  en la arena,
Sentir el beso do mi madre amada;
Y ánte aquella Ilusión vana y fingida 
Agitarse mi alma estremecida!

III.
Pero, ¿á qué proseguir, querido amigo.

SI cuando lloro yo, tú también lloras
Muy lejos ¡ay! del maternal abrigo..... ?
Td, como yo, también en esas horas
Da calma y de refposo
Rienda suelta dejando á tus dolores,
En el destierro odioso
Aprender has podido
Que ni brisas, ni luz, ni aves, ni flores,
NI el conjunto de galas escogido 
Que á natura mostrar mejor le cuadre, 
Ofrecerán Jamás el dulce encanto 
NI el dulce gozo inexplicable y santo 
Que nos ofrece el beso de una madre.

M e u t ó n  M a r t í n .La reforma electoral.
la reforma electoral por loa oradorea 
de nuestro partido.

Eu la sesión del 10 de Abril dijo
El Sr, Vópgez: Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene V . S.
El Sr. Vérgez: Siento mucho,sefiorGS 

Diputados, que como comunmente sg 
dice, y perdonadme lo vulgir de la 
frase, el Sr. YiUanueva haya tomado 
el rábano por las hojas, porque efecti
vamente lo ha tsmado al interpretar las 
frases con que me dirigí á la Cámara 
hablando de lo relativo al proyecto de 
ley electoral que se discute.

Yo no consideraba oportuna la apli
cación de un título adicional á la ley 
del sufragio universal pira las provin
cias do Cuba y Puerto-Rico por creer y 
seguir creyendo que es preferible el 
procedimiento de la ley vigente con la 
reforma introducida en el proyecto 
presentido por el Sr. Ministro de Ul
tramar, y  veo ahora que el Sr. Villa- 
nueva supone que todo esto lo decía 
única y exclusivamente para contestar 
de soslayo, y sin mencionarlo siquiera, 
á lo que tuvo á bien, en uso de su per
fecto derecho, manifestar en la tarde 
de ayer.

Yo, Sr. Víllanue^a, he dicho lo que 
dejo expuesto á la Cámara porque eran 
mis convicciones, como eran las de su 
señoril las que manifestó ayer; porque 
yo á mi vez podía creer, dada la actitud 
que he tomado en esa cuestión desde el 
momento que se anunció, que podía 
hacerse la reforma electoral por medio 
de un título adicional á la ley del su 
fragio universal;yo podía creer que las 
palabras de S. S. eran un ataque 
que me dirigía, y ni en las palabras de 
su señoría vi yo censuras ni ataque, ni 
en las mías había más que la explica
ción de mi manera de pensar acerca de 
esta cuestión, ya que había intervenido, 
como intervine, en todo lo referente á 
la cuestión de la reforma electoral.

Ea este concepto lo he dicho; y como 
más de una vez he expresado que obe
decía á estos soniímíentos y  á estas 
ideas i l  exponer lo que manifastaba á 
'a Cámara, croa su señoría que me ha 
sorprendido, no tengo inconveniente en 
manifestarlo, al creer que de esa ma
nera podía dirigirle un ataque.

No, Sr. Villanueva; á quererle diri
girán ataque lo hubiera hecho directa

mente, sin ambajes,- nombrándole, re
tándole á la lucha; pero no tenia por 
qué hacerlo de esa manera. Su señoría 
piensa como lo tienq por convenien
te; expone sus idiays con toda leal
tad y franqueza,y yo coa igual derecho 
expongo las mías. No creo tener qus 
decir uua palabra más t cerca del prin
cipio de su rectificación.

Lamento igualmente que su señoría 
haya interpretado mal mis palabras, ó 
yo no haya expresado bieu lo que be 
expuesto sobre el procedimiento elec
toral da la ley de Ayuntamientos y D> 
puiaoiones proviDciales.

Yo no he dicho que estáu falseados; 
yo no he dicho, como ha manifjsmdo 
su señoría, que no sean la verdadera y 
genuina representación de la voluntad 
del cuerpo electoral Ayuntamientos 
y D'puUciones provinüiales de Cuba. 
¿Cómo podía decirlo, si yo he tenido la 
honra da ser Diputado provincicl desda 
la reforma del año de 1878 hasta que 
fui elegido Diputado á Cortes? No es 
esto. Yo he manifestado, que por ese 
procedimiento, que hasta ahora feliz
mente no había dado lugar á la inter
vención del Gobierne en la rectificación 
de listas, ni en la elecc ón da los Ayun 
tamientos y Diputación!s provinciales, 
que por ese procadimiento creía yo que 
cabía como en la Peniusula, com jes 
evidente que cabe, la intervención del 
Gobierno, que podía falsear la verdad 
electoral, y bajo este concepto he com
batido única y exclusivamente el pro
cedimiento, no perqué sa haya falsea
do; y aunque ahora no recuerdo bien 
los hechos, pero sin duda algo que res
ponde á la rectificación del censo ó á la 
manera de hacerlo ó á la conceñón del 
derecho electoral, algo de esto ha ia 
fluido para el retraimiendo constante 
del partido auton jmista en las eleccio
nes mnnicipales del primero de los 
Ayuntamientos da la isla de Cuba.

Esto £8 lo que yo he dicho, que no es 
en modo alguno lo que ha manifestado 
el señor Villanuíva.

Y voy á lo que dice el señor Vllla- 
nubva, haciéüdoíe eco de la frase que 
aquí se ha oído, de que yo he caatido 
l i  palinodia al hacer una retractación 
sóbrela liamsda división demonios. 
Siento ten r que repetir lo que he di
cho, pero lo repetiré. He manifesttdo 
que la división de separación de man 
dos existe do hecho ; que por el Real 
decreto vigente el GoMerao tiene la fi 
cuitad de nombrar gobernador general 
de Cuba , Paertj Riío ó Fiiipiuas á 
quien le parezca, sin ondic'óa ningu
na, sin que ose decreto exija que el 
elegido haya de tener tal ó cual cate
goría, ó haya de ser militar ó civil; 
esto es lo que he dicho: que no se tra
taba de la división da mandos; que pa
ra mi esto se había confundido, porque 
la división de mandos es cusstión re
suelta; que en virtud de eso, y teme 
roso de los efectos de esa R al decreto, 
lo que más ma preocupa, y preocupaba 
á muchos da mis amigos de Cuba y al 
señor CalbetÓD, era la organ zación y 
atribuciones del gobierno general, las 
condiciones de los que habían de de- 
s mpefiar ese alto cargo; y sobra todo, 
compraüderá ti señor Villanueva la 
importancia da.es s artículos da la pro 
posición do leyMel señor Moya , que 
quería cotejar cen la mía, si se fija en 
que la proposición del señor Moya tie
ne creo cinco ó seis artículos. (El se
ñor VilUnueva: Porque conlensa.) 
No se condensa n<da, porque se refiere 
úoiaa y exclusivamente á las condicio
nes, y ia mayor parte de los artículos 
de mi proposición de ley, que me pa
rece que son más de treinta, se refie
ren á la organizaclóa. á las ftcult&des 
del gobíeruo general á la autcrizición
( >a i dr uv i uv >» .  ~ ,-----
cual categoría , particular que consi
dero de excepcional importancia, por
que parece que llegó el momento de 
decirlo, que el señor Ministro de Ultra
mar, ó mejor dicho los Ministros de 
Ultramar, porque no quiero atacar 
personalmente al que ocupa ese sitio 
en la actualidad, más s.o preocupan, 
j¡qué digo más! se pueda decir que se 
preo2Upan casi única y exclusivamente 
de! nombramiento da personal ; y en 
vez (de dedicar su tiempo á esas exigen
cias iiaturalas de Ioj rapresantaates 
del país, pidiendo estas ó las otras ere 
denciales, pudieran dedicarse á estu
diar las cuestiones ultramarinas á fio 
de presentar los proyectos d j ley que 
tanta falta hacen, porjue sa pasan los 
meses , se pasan Us legislaturas, y 
esos proyectos de Uy no vienen. Va á 
terminar su vida el partido liberal, y 
á pesar de sus promesas en la oposi
ción tolavía estamos esperando la ley 
municipal y la provincial, y esa misma 
ley de gobierno general que hace oimo 
años está pendiente del dietm eade 
Comisióa. . .  ¡Y asi pasarán los meses 
y los años, esperando que se constitu
ya definitivamente U isla de Cuba!

Ya tuve la hoara do exponer desde 
este banco, contendiendo con el señor 
Portuondo, la necesidad de llegar á un 
estado de derecho constituido, de que 
cesara de una vez ese estado constitu
yente en que nos encontramos desde 
hace once ó doce añis. P4.r0 , ¿qué 
pueden hacer, qué van á hacer los Mi
nistros de Ultramar? Yo les compa
dezco por esa constante presión , por 
esa necesidad de atender á tantas re
clamaciones y de dar credenciales has 
ta de oficiales quintos.

Cuando se había logrado, con aplau
so de tuda la isla da Cuba, llegar en la 
administración he sta el punto de qua 
el gobernador general pudiera hacer 
los nombramientos de oficiales quintos 
en los naturales dal país ó en los que 
llevaran cuatro años de residencia en 
nuestras provincias de Ultramar, esa 
medida desaparece y hoy se nombran 
hasta esos oficiales quistos en el Mi- 
níeterio de Ultramar, y  raro es el va 
por que va á Cuba , á Puerto Rico, y 
creo que á Filipinas, que no lleve em 
pleados de tan Infima categoría.

Pues para evitar esto en primer tér

mino, para evitar esto juzgaba yo de 
imprescindible necesidad organizar el 
Gobierno general. Da aquí mi proposí- 
dón de ley, que n j se llamaba, que no 
p.día ni debía llamar de división de 
mandes.

Luego el señor Villanueva ha hecho 
otras indicaciones suponiendo que en 
li cuestión do la reforma del Consejo 
da AdmlnÍ3tr.:cióa ia proposición del 
ssfior Moya no tenia nada de particular 
y no debía oponerme, porqne les gene
rales Júveliar, Berángsr y no recuerdo 
cual otro, en el iuforme quo dídroo so
bre reformas de Cuba y Puerto Rico, 
indicaban eotre una de ellas la del Con
sejo de Admiaistracióo, que debía lle
varse á cabo haciendo electiva una par
te de ese mismo Consejo. ¿No obedece 
ese informe á un plan completo de re
formas? ¿Es ese un plan autonómico? 
¿Es la autonomía colonial que defien 
den los señores Labra y Moye? ¿No es 
una forma de descentralización ó de or- 
ganíziciÓD administrativa? Eaectecon 
cepto, y dentro de un plan completo de 
reformas, no ofrece peligro alguno; pe 
ro tal como lo presentó el señor Moya, 
indudablemente obedeciendo á los prin
cipios que defi ande. . .  (El Sr. M. rtíuez 
de Aguiar: Es lo mismo.—El Sr. C 1- 
betón: P ores jloh e  firraidjyo, por
que creía que no ofrecía peligro.) Es 
cuestión de apreciación. Su señoría ha 
firmado en ese sentido, porque induda
blemente no puede ir hacia ese lado; 
pero no me negará que ofreciese te
mor y ese peligro y  de ese tsmor y ese 
peligro se han hecho eco varios señores 
Diputados, el señor Rodríguez San Pe
dro, el señor Pando y otros que no re
cuerdo.

Esa artículo de la proposiñón del se
ñor Moya significa algo que c mbi» 
esencialmente el régimen actual, p>r* 
que al señor Moya le importaba muy 
poco reproducir la? condiciones que yo 
exigía para el gobernador gmeral on 
mi proposición da ley, condioiones y 
proposición que el Sr. Labra se apresu
ró á declarar que no aceptaba, qus no 
podía aoptar, y en cambio ha hecho 
snya la profoiición del señor Moy?. 
Ahí está en prueba de mi aserto el 
Diario de Sesiones. ¿Qué m̂ ĵor de- 
fdüsa necesito que la que resulta del 
hecho do que el mismo señor Libra no 
aceptaba mí proposición da ley y acep
ta la del señar Moyi>? Me parece que 
no puedo aducir prueba mejor en favor 
de lo que eu realidad era y sigmAcaba 
mi proposición de ley.

Yo, señer Villanueva, cuando, pjr 
efeafco del conocimiento mayor ó me
nor que teng > de los hombre? ó de las 
cosa», confieso lo que he juzgado una 
equivocadóu ó un error, no veo en eso 
palinodia, no veo retractación, lo higo 
con mucha honra; me parace, por el 
contrario, que es el mejor da mía ac
tos. (El Sr. Martínez Aguiar: H?ce 
quince días que decía su señoría que lo 
único malo que encontraba en la pro
posición del señor Moya, era la orga- 
u'zíciÓQ del Consejo de admiaistra- 
ción.) No recuerdo esa conversación 
particular; pero de tal manara hube de 
juzgar U proposición da ley del señor 
Moya, que, como ya ha expuesto al 
G¿ngre$o, el d'a en que se nombró la 
Cí misión qua debe dar dictámenes acer 
ca de la misma iba á presentarme can 
didato frente al del gobierno, y dejé de 
hacerlo cuando el señor Presidente del 
Consejo dijo contestando a una pregun
ta mis: «El gobierno no traducirá en 
ley la proposición del señor Moya.» Y 
me pareció muy bien. (El señor Mo
ya: No dijo eso.) Su señoría. Sr. Mo
ya, no estuvo en la Sección. (EL señor 
Moya: Pero tenia interés en averiguar 
lo que había dicho el Sr. Presidentedsl
Cnnaeiq de Ministro?. V lo averigüé preguntáoaoio a parsjna que me mere
cía entero cróiito, sin que esto sea de
cir que no ma lo merezca su señoría.) 
Las palabras del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministres fueron poco mós 
ó menos las siguientes: «El gobierno 
no traducirá en ley la pr.jposicióa del 
señor Moya.» (El Sr. Moya: Tal como 
estaba presentada.— El Sr. Alcalá del 
Olmo: El Sr. Soto Barro se presentó 
candidato enfreate da su señoría.—Ei 
Sr. Soto Barro: Y su señoría se mos
tró partidario de la división do man 
dos, y así lo dijo en la Socoióo.) Yo 
no tenía para qué mostrarme conforme 
con lo que es un hecho, puesto que los 
mandos están divididos ó sepsrados.

El Sr. Presidente; Yo llamo la aten 
ción de su señoría y da los demás ee 
ñores Diputados acerca de la falta de 
congrusneia que hay entre el proyecto 
de ley de refirma e'ectoral y la divi
sión de m m ioí. (muy bien ) Por con
siguiente; es menester que su señoría 
sa ciña á ia cuestión.

El Sr. Vergez: Atendiendo, como 
siempre las indicaciones del Sr. Presi
dente, que tanto respeto y considera
ción me merecen, sobre todo partien
do de su señoría, voy á terminar.

Yo creía, cbedecíendo al dictado 
de mi coDcieocia, obsdeoiendo á lo que 
juzgo quo está por encima de todos los 
convencionalismos y de todo lo que 
puede halagar la firmeza de las convic- 
c'ones, que podía rectificar mi opinión 
ante las supremas necesidades de la 
patria y ante lo que puede ser un grave 
peligro y ocasionar inmenses males. 
Y hecha esta aclaración cen esta no
bleza y con esta espontineidad, nada 
más tengo que decir. Que cida uno 
piense lo que quiera.

El Sr. Villanueva: Pido la palabra. 
El Sr. Presidente: La tiene V. S.
El Sr. Villanueva: Dos palabras, 

porque comprendo, como ha dicho muy 
bien el señor Presidente, que ya esta 
discusión ha venido á tener por tema 
algo que se aparta completamante del 
proyecto de ley que se discute.

Había omitido antes, y me declaro 
por ello culpable, dar las gracias á mi 
querido amigo el Sr. Martínez, presi 
dente de la Comisión, por las frase? 
que tuvo la bondad de dirigirme, y 
declaro que no me ha sorprendido que

S. S. y yo estemos de acuerdo en lo 
esencial y hasta en lo particular, por
que al mismo partido pertenecernts y 
las mismas ideas profesamos.

Yo no sé por qué el Sr. Vérgez se 
empeña en hablar de una císa que 
cuanto más la discuta y la trate ha de 
quedar en peor situación para S. S. 
(El Sr. Vérgez; Esa es una opinión de 
S. S.) No, no es uní opinión mia, y 
ya verá S. S. o n  qué ssncillez, coa 
qué facilidad le demuestro que todo lo 
que ha hecho represeuta mucha habi
lidad de parte da S. S.; como el pre
sentarse en la Saoción enfrenta del 
Sr. Soto Barro representaba mucho 
valor, pero en manera alguna, firme 
za de opiniones, ni siquiera una expli
cación satisfactoria de sus mudanzas. 
¿Es ó no cierto, señores diputados, 
qua desde que se dividieron los mali
cio?, y lo están hace ya muchos años, 
se hi venido, sin embargo, tratando 
la llamada cuestión de separación de 
mandos, á la cual dio S. S. alguna vez 
el nombre de civilización  de mando:? 
Cuando S. S. en el año de 1866 iba á 
la? villas á preiiear la separación de 
mandos, esa separación, ¿egún su se
ñoría, estaba ví/ente. ¿Como, pues, 
predicaba lo que era yu un hecho? 
¿Por qué mantenía y proclamaba, co
mo principio fuudamautal de su disi
dencia con el partido de unión consti
tucional, lo que ya estaba estableci
do? Los hechos no se toman como pn.» 
grama político; las aspiraciones, loque 
está por realizar, es lo qu-j se proclama 
7  lo que se lleva á ios programas po
líticos los hechos se acat^u, se ajusta 
á ellos la vida, y punto concluido; las 
asplráolones es lo quo sa proclama y 
se defiende, y se trae aquí como pro
yectos de ley. Y esto esto es lo que ha 
hecho ei Sr. Vérgez. ¿Ve S. S. cómo 
üos pelemos eotendei? (ElSr. Vérgez: 
No nos entendemos.) Su señoría que
ría que en raz de hombres militaras, 
y de un modo exclusivo, pudieran 
también desempeñar el mando supe
rior de ia isla de Cuba hombres de c i-  
ráctor civil, y por eso lo establecía en 
ia proposición de ley de organización 
del Gjbíarno general do Cuba, por eso 
lo sostuvo sñ>s enteros, y por eso, se
ñorea D putalcs, y esto es io má? gra
ve, porque viene á resaltar que el se
ñor Vérgez, saliendo de uua diside i- 
cía ha caito en otra disidencia en ia 
isladeCub?, por e?o ei partido de 
uaión constitucional, ante ia m^sa do 
opinión queelscñ jr Vérgez, el se- 
Siñor Calbetón y ct'cs dopirtarou, 
masa de ipinión que contaba en 
su seno muchos como el modesto 
Diputado que tiene la honra do diri
girse al Congreso, porque yo tam
bién soy pariilario, y partidario tr- 
diente, de la separación de mandos; 
el partido unlói c sastitumonal, digo, 
ace.)tó I j que el Sr. Vérgez sabe que 
está proclamado en la circular de 
Abril de 1887, ó sea que la saparaolóa 
de manlos, n j la división, es un prin
cipio que defiende como aspiración el 
psrtido ocustitucúnal, el partido es
pañol, y Ij defiende porque lo cree 
bueno, poique io cree aplicsblo en 
aquellas provincias, porque io cree de 
realización beneficiosa, encomendando 
el momento oportuno de la aplicación 
á la prudencia del Gobierno. Este es 
el dogma del partido en la materia, y 
ahora resulta que el Sr. Vé"gez se ha 
querido hacer tan enemigo de lo que 
ante? proclamaba que se ha colocado 
en otra disidoucia.

El Sr. Vérgez: Pido la palabra para 
decir muy pocas, Sr. Presidente.

El Sr. Presidente: La tiene V. S.
El Sr. Vérgez: Yo he dicho clara y 

termínantsmente que no me separaba 
del principio de la división de mandos.
l l u  lu a u ir  .— í . . .  j
oreen conmigj lo que se oponen á esa 
llamada división de mando?, como el 
ilustre general señor Martínez Cam
pos, qu4 no habla inconvenientes eu 
que hombres como el Sr. Alonso Mar
tínez, como el Sr. Cánovas del Casti
llo, como el Sr. Marios, el Sr. Rome
ro Robledo, ©1 Sr. Gamazo y el señor 
Silvela fueran de gobernadores gene
rales á Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 
(El Sr. VilUnueva: Para eso se ponen 
las condiciones en la ley.) Y añadía: 
pero como no han de ir (El Sr. Villa- 
uueva: ¿Qué sabe S. S?), como degra- 
oiadamente no han de Ir; como esta es 
la realidad de las cosas; como en U 
actual situación de lo? partidos políti
cos no cabe, lo digo sinceramente, que 
vayan esos hombres eminentes; como 
resultaría evidentemento que el Go
bierno general de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas fuera lo que es un gobierno 
civil en la Península; como es tan gra
ve, tan trascendental, lo que pudiera 
ocurrir en ese sentido; como podría 
afectar tan hondamente á los intereses 
de la Patria, por eso he hecho esta 
aclaración, sin que reniegue del prin
cipio ni me separe en nada del pro
grama del partido de unión constitu- 
oional.

El señor Presidente: ¿El señor Solo 
quería hablar sobra esto?

El señor Soto Barro: Dos palabras 
nada más.

No tengo más objeto que poner mis 
recuerdos personales al servicio del 
señor Vergez ya que se trata de la fi
jación de un hecho que me parece que 
el señor Vergez, quizás porque su me
moria no sea todo lo feliz que pudiera 
apetecerse, so ha relatado, bien á su 
pesar, con perfecta exactitud; me re
fiero á io ocurrido en ia Sección pri
mera cuando yo tuve el honor á ins
tancias del Gobierno, de presentar allí 
mi candidatura para la Comisión que 
había de entender en la proposición do 
ley llamada de división de mandos. 
Presente estaba ol soñor Pande; y  co
mo quiera que tomó parte importantí
sima en las explicaciones que allí me
diaron, podrá si acaso reatifiear lo que 
yo diga; á mí lado se sentaba también 
el señor Alcalá dei Olmo, y si es nece
sario á su recuerdo apelo también.

gruzcas, cavernosas y extrañamente 
cortadas. Durante toda una mañana 
vagamos por aquel valle. En los pa
rajes abrigados creoen algunos olivos. 
Por encima de un precipicio pasaba 
un innumerable rebaño de corderos, 
cuyos balidos y esquilas oíamos; e 
musgo de las rocas estaba tapízadode 
violetas. Al medio dia, por ia parte 
de San Andeol, el valle nos dejaba vur 
por una estrecha aberturaun cíelo de 
zafiro de inefable dulzura. Deslizá
ronse largas horas, que cortas nos 
parecieron, y ni una sola pregunta 
nos dirigimos. £1 pasado había muer» 
to; el porvenir se abría ante nosotros» 
como el cielo dulce, en el que se cla
vaban nuestras miradas.

Trea meses han pasado. Imagino 
que en el cantón de Grignan no hay 
ni un descontento. M. de Malhombré, 
según se asegura, ha descubierto que 
era á la viña á quien amaba. Háda
me dê  ?strel mo pregunta con fre
cuencia:—¿Y bien?... Yo no respondo; 
con toda su clarividencia, no nos 
comprende. Hace quince dias recibí 
un pliego de Santa María del Desier- 
to« Como Yd. sabe, este es el nom
bre de un convento de trapistas, que 
se halla cerca de Tolosa. Este pliego 
encerraba una cinta de color de hoja 
seca y las siguientes lineas;

«Dios quería mi corazón; se lo he 
disputado por mucho tiempo. Se ha 
despertado su cólera, y ha consumido 
mi vida. Espada del Señor, ¿cuándo 
volverás á entrar en tu vaina? Lloro 
y rezo, quizá curaré. Remito á Vd. 
su cinta; hasta hoy no me ha dado 
Dios fuerzas para separarme d© «ella. 
jQue el Dios celoso quede contr>sito!»

No pude ocultar mí emoción. Max 
me arrancó el billete y lo leyó.

—jBah!—dijo—no compadezcas al 
pobre niño. No es culpa tuya; cual
quiera gue hubiese sido el nudo de la 
obra, hubiese tenido el mismo desen
lace.

Durante eí resto del dia me quedé 
algunas veceGensimismada; acabó por 
enfadarse. Gón frecnencía me habla 
como señor y dueño, con el mismo 
tono de antes, pero con otras pala
bras, y sin embargo, me place aquel 
tono.

Al dia siguiente llegó mi padre. 
Apenas llego, corrió en  busca de su 
querida Nemesís, y en una patética 
alocución le dió gracias por haber
me tan bien guardado; mas r1 termi
nar su discurso quedóse pensativo, se 
rascó la frente, dió variac veces ia 
vuelta alrededor de la estatua, y  la 
miró y remiró por todas partes, co 
mo si le costara trabajo reconocv**rIa> 

—¿Qué le pasa á usted?, le dijoMi^X. 
¿Acaso habremos estropeado á su* 
Diosa?

—Pobres anticuarios, exclamó mi 
padre. ¿Qué sabemos y qué somos?... 
Examino estos dos pantos, que mar
can el nacimiento de dos alas y que 
son jay! todo lo quo de ellos resta.

Por primera vez se me ocurre que 
pudieran ser alas de mariposa; y 
siendo esto asi, debería deducirse 
que el brazo derecho cuya mitad fal
ta, no sostenía una lanza, sino una 
lámpara, y por lo tanto,|que mi Ne- 
mesis es una Psiquis y yo soy un im
bécil.

—¿Una Psiquis^, dijo Max. ¿Con 
ese aire tan feroz?

—Feroz no, dijo mi padre, sino 
grave, soñador, inquieto, como ex i
gían las circunstancias.

—Eu ese caso, ¡qué patrona tan 
singular ha dado usted á Isabel!

No tan singular, respondió. Psi- 
quis ha querido conocer lo que ama
ba; todo io ha perdido, y felizmente 
todo lo ha recobrado: ejemplo peli
groso, convengo on ello, y sin em
bargo, no se posee sino aquello que 
ha estado á punto de perderse.

—¡Vaya por PsiquisI, dijo Max. La 
nueva explicación de usted me agra
da y me parece justa; ¡diré á usted 
por qué, dentro de cinco años!

Ayer llevamos á mi padre al casti
llo de Grignan y después á la gruta 
de Roche-Oourbíere; hicimos allí un 
alto, y como mi padre habla llevado 
en su bolsillo un tomo de su querida 
Sóvigne, rogó á Max que nos leyese 
un trozo. Max abrió el libro alazar 
y leyó lo siguiente: «Ya no conozco 
ni la música ni los placeres; golpeo 
o lé e lo  con el pie, nada surge más 
que una vida triste y unida, ya á este 
triste barrio, ya á las prudentes víu- 

Siento en mi cerebro un riocón 
de /ocura que aun no está bien muer
to». .4̂ 1 ®®l̂ ® frase, dirigí una mi
rada á Max; la que él me devolvió 
era tranq*®Uizadorai Mi padre, que 
había sorpi'®®^ *̂^® ®®l̂ ® cambio de mi
radas, me a.^Toj  ̂ gorro á la cara, 
diciendo:

—¿Cuándo acabará esta luna de 
miel?

Creo en mi felicidad, señor abate. 
Oreo en ella porque creo , y creo tam
bién porque desde hace algunos días 
tengo una pasión loca por la fruta 
verde, y porqne cuando estoy sola 
con Max, somos tres... Algunas veces 
recuerdo el pasado; mi conciencia se 
inquieta de repente, tiene este ca

pricho, y entonces me digo, no sin 
alguna confusión, que si madame de 
Estrel, que si ©1 abate Nerand... En 
fin, hay un si qüe me alarma; pero 
no pienso esto mucho tiempo y mis 
escrúpulos se desvanecen eu mí feli- 
cidas, como por la mañana nuestro 
sol de la Px’ovenza disipa todos los 
vapores de la noche.

—¿Qué piensa V.? Espero su senten
cia.

nos junto á sus bordes, porque no 
hay virtud probada sino aquena que 
ha visto el mal de cerca, y que todo 
lo que nos ayuda á conocernos es 
bueno y conveniente;

Creo, en fin, (fue ea las almas pu
ras, y quizá en el mundo entero. Dios 
no tiene otro enemigo que El mismo; 
pero oreo también que no predicaré 
nunca sobre eso texto ni á los indios 
ni á nadie.

FRAGMENTO

DE LA RE.-PUEíTA DEL ABATE BE P...
FIN.

No, no he temblado. Me parece 
evidente, mi querida hija, que no 
eres una santa; pero creo que no es 
necesario exagerar los peligros que 
has corrido.

Creo que con frecuencia se puede 
obrar contra ei carácter propio, pe
ro que reaparece y se impone siem
pre en los momentos decisivos.

Creo que es una cosa rara y extra
ña, una mujer abrumada por la có
lera; pero que los movimientos invo
luntarios del alma nc son un consen
timiento.

Creo que es prudente querer, pero 
que amar es aun más seguro.

Creo que hay abismos en donde 
uno se extravia, abismos á los cuales 
quiere Dios aproximarnos y llevar-

Pues bien; el señor Vergtz indicó 
que presentaba su candidatura enfren
ta de la mía, pidióme las explicaciones 
que juzgó oportunas. (El señor Ver 
gez hace signos negitivos.) Esto no 
es io importante: fuera el señor Ver
gez, fuera el señor Pando quien las pi
diera, que no recuerdo bien cuál de 
los dos fue, las explicaciones me fae
ron pedidas, y al final intervino el se
ñor Vergez en el asuatí', y concretó 
sus manifestaciones y sus deseos eu 
las palabras que dirigió al señor Pre
sidente del Consej j dd Ministros allí 
presente, en estos térniiaos: «Q ilero 
saber la opinión del Gobierno acere» 
dei extremo de la proposición do ley 
del soñor Moya, relativa á ia creación 
de una Cámara insular, porque en lo 
que concierne á su primera parte, en 
lo que concierne á la separación de 
mandos, esta proposición plusm inusve 
e? ia reproducción de otra que yo he 
tenido la honra y la gloria de presen
tar haca bastante tiempo.» (El señ r 
Vergez: No hablé do gloria.) Puede 
qua S. S. no empleara la palebra glo
ria; pero la verdad es que en aquslmj 
mentó S. S. se apresuraba á reivin
dicar para sí la prioridad on la presen
tación de la proposición de separación 
de mandos.

El señor Vergez y otros señores Di
putados podrán decir si esto es ó no 
riguroiaments exacto. Conste, sin em
bargo, que esto ea lo que yo recuerdo, 
y creo que c'iu exactitud.

El señor Vergez: Pido la palabra.
El sefijr Presidente: La tiene V . S.
El señor Vergsz: Yo sieato tener 

quo molestar de nuevo á la Camara con 
motivo de este incidente, y por eso voy 
á ser muy breve.

Si no m? es infiel la memoria, lo 
ocurrido, dicho en poc»8 palabras, fue 
io siguiente: Ki señ >r general Pando 
combttió la proposición del señor Mo
ya, expuso una serie de razones, pidió 
explicaciones á S. S ., que era el can
didato, y tuvo la bondad da preientar- 
me á mi como caui:d»to en frente de 
S. S, Yo habló muy pjco. tan poco que 
me limité á decir que no daba á la pro
posición dol atñ)r M fya (políticamente 
hablacdo, porque por ser da S. S. para 
mi tiene mucha) teda la importanciay 
toda la trascredencis quedaba el señor 
Pando (SI señor Pando: Pido !a pala
bra), por creer que, después de todo, 
en la part) relativa á la crgauizición 
dol Gobierno general, ts roproducción 
de U que yo tuve el honor de prosen- 
tar al Congreso, y porque yo no acepto 
io único que túne de fundamental, que 
es lo relativo al Consejo de Adminis
tración. Después, y hallándose en la 
Sección el señor Pretíidcnte del Conse
jo de Ministros, le supliqué que con
testara á la siguiente pregunta: ¿Tra 
ducirá en ley el Gobierno la projíosi- 
cióa del señor Moya? ¿Sí ó nt? El se
ñor Presidente del C/nsej o de Minis
tros me contestó que no. Y si estoy 
equivocado acerca de este pirtlcular 
aquí está ti señ r Pando, quepedrá 
rectificar ó confirmar lo qus acsb ? de 
exponer á la Cámara.

El Sr, Presidente: El Sr. Panio tie
ne lapalfcb ’a.

El Sr. Pando: Mí único propósito ea 
contribuir á quo quede terminado este 
locilente.

Tiene razóa el ssñor Vergez, la tie
ne el señ^r Soto y la tiene el Sr. Mo
ya. Esto parece un contrasentido; 
pero realmente ios tres tienen razón, 
y io que han dicho los tres es igual
mente exact).

Es, en efecto, cierto io que ei señor 
Vergez dice que oyó al señor Presi
dente del Consejo de Mínistroa; porque 
aun cuando á mi no me satisfacieron 
tanto esas palabras como á S. S., el
Lii/vLo «a £k! aeñ.3n laAntA IftS
dijo, aunque agregando las que el se
ñor Moya ha mencionado.

Cámara y espero también que con el 
del país, se está presenciando quo dis
cutamos una reforma tan grave cemu 
la electoral en medio de U mayor ar
monía, con una templanza realmente 
sin ejemplo, y que contrasta bien, por 
cierto, con lo que en estes mismos 
momentos sucede cen otris cuestiones 
menos importantes. Por lo mi-.moes 
muy de desear que esta tempL^nza po
damos llevarla á las provincias de Ul
tramar, para que ahí reine el dia eu 
que la refjrma electoral que de aquí 
salga sea una ley, y b»jo su imperio se 
celebren las primeras elecciones; por
que con una l^y sacada después del 
combato y de ia lucha encarnizada y 
de sobreexcitadas las pasiones, es se
guro que las elecciones ofrecerían es
pectáculo lamentable, y por el (ootra- 
rio, con una ley de armonía y de tran
sacción es pisibU quo mejorásemos la 
manera como allí se practican la sin
ceridad electoral, que hasta hoy real
mente para nuestra Patria constituye 
un titulo envidiable.

En este concepto, pues, hablaba á S. 
S. de la división territorial, del proce
dimiento electoral y de otras varias de 
las cuestrenes importantes que encierra 
el proyecto, pensando que S. S., que es 
UQ hombre de inteligencia, un hombre 
de estudio, de ilustración cuma pocos, 
que á estas materias les concede toda 
la importancia queee natural, no había 
de-menospreciar todos esosmtdicsde 
tr n?accióD que sa le ofrecen en el pro
yecto de ley que eshmos discutiendo; 
porque, es verdad, lo ereusial para S. 
S. es que el sufragio universil se reco
nozca y á cada ciudadano se le otorgue 
su voto; pero cuando eso no es posible, 
cuando por la opinión de las Cámaras, 
y por todas las circunstancias en que 
Djs eccontramjs, î uedo S. S. compren' 
der que no va á lograr su propósito 
porque en realidad uo puede ser, ¿por 
qué no apela á toles aquellos medios 
que en otros países utililizan ios patti- 
d03 para conseguir con grandes tran
sacciones la realización de una parte 
ds sus ideales? L i mUmo ea log'aterra 
que en Dalia, á cuyos pieblos me refe
rí ayer, lo esencial era hacer la refor
ma electoral en cuanto a las condicio
nes para ser elector, y sinembsrgo, los 
conservadores ingleses é itaüsnos pro
curaron, uoa vez establecido el princi
pio de la reforma en cuanto á la capa
cidad electoral, buscar en la división 
te.'*ritorial y en los procedimientos al
gunas modificaciones que sin desdoro 
suyo les permitieran transigir sin per
der gran cesa para el día de ma
ñana.

Pues eso quisiera yo que hiciese S. 
S., que no mirara con desdén la divi
sión territorial. (El Sr. Labrs: No, ya 
lo veremos después), y que, tomando 
como base el piiocipio, transigiera en 
cuant) á la cuota, c;n  lo cual habría
mos llégalo tjdosal fío que persegui
mos (El Sr. Labra: Con la cuota de 
c i-c) duros) Esa es una cpiuión que 
S. S. mautiene; y si yo 00 viese otros 
Lutereses en juego en esta cuestión, 
puede que llegara también á los cinco 
dures con tal que S. S. transigiese en 
otras cosas; pero, en ñu, eso es preoi- 
sámemelo que tenm js que tratar y 
resolver.

Me imparta hacer otra rectificación 
porque también S. S. ha entendido unas 
palabras mías tal viz en la forma que 
yo las expresara, pero no respondien
do sin duda a) concepto en quo quería 
emplearlas. Me refiero á lo que ha re
cordado S. S. que yo dije, afirmando 
que no era posible que ciertos elemen
tos vÍQiesea á trsutig.r con una cuota 
no sé si de cíuco duros, porque esto 
constituía para ellos la spgurilal de la 
derrota. Yo no afirmé esto; lo que hice 
fue asentar lo que creo que es una ver
dad innegable, ó sea que m S. 3. pnedo 
pedir á los que están enfrente que tran-

También pasó io que ha referido el I sijan hasta un grado que croan perju- 
Sr. Soto. dicia), ni los que están enfrente pueden

Por tanto, no tengo más que decir P̂ dit* á S. S. que abandone sus ideas y 
después de esta explicación que me be ®® entregue á las exigencias de los coa- 
creído en el deber do dar en vista de fFarios, de tal suerts que sus ideales 
las alusiones que me han dirigido los P®UUo<»s resulten abandonados y perdí* 
señores Verg z y Soto. dos, quedándose sin la autoridad y sin

Y n oen tio  rhora á recogsr otras los medios neoessrios para entrar ma- 
alusiones de que sido objeto durante el ñaña en la lucha de una manera airosa 
debate que se viene l^osteaíeodo, por- aunque sea vencido, 
que espero hacerlo cuando el señor es lo que yo quería expres ir sia
Presidenta lo crea oportuDO, y después fij^rma para nada en ninguna cantidad, 
que hablen los señores Diputados que porque sineeramente creo, y aunque no 
tienen pedida la palabra. í® creyese debería decirlo, siquiera fue-

* ee en honra de mi partido en Cuba y del
* ‘  partido hermano de la pequeña Antilla,

Eu la sesión dei 11 de Abril dijo el que ni con la cuota de cinco duros ni 
Sr. Villanueva; Pido la palabra. con otra menor saldrían derrotados loa

El Sr. Presidente: La tiene V . S. elementos políticos que nosotros repre- 
El Sr. Villanueva: Señores Diputa- sentamos. Lo que hay es que no se a - 

dos, me levanto á hacer uso de ella mo- tiende solo á esta consideración egoísta 
vido por un deber de cortesía hacia el para fijar las condiciones de capacidad 
Sr.. Labra, á quien no había visto sen- eu una ley  electoral, sino que para ello 
tarse, retardándome por eso un poco entran porfmuchcs otros elementos de 
en psdirla. Yo deseo hacer algunas trascendental importancia, 
reotificacicncs que más bien que de es- Me preguntaba el Sr, Labra si recor
to sirvan de satisfacción á S. S. daba yo algún país donde hubiera habi*

El concepto eu que yo manifestaba do cuota única pira tedas las elecciones 
que, á mi entender, no querían los y por razóa de todos los tributos. Como 
correligionarics de S. S. en la Isla de S. S., en los desenvolvimientos que ex- 
Cuba el sufragio universal, y que sa- puso acerca de este punto vino realmen- 
biendo que no habla da concedérseles te á darme la razón, no tengo para qué 
por las Cortes españolas lo reclamaban extenderme mucho; pero si le diré que 
porque lo hacían de un modo muy ba- entro otros países recuerdo que una de 
rato, no toDÍa por objeto negar ni po- las reformas más importantes que se 
ner on duda bajo ningún concepto la realizó en Bélgica fue la da hacer que 
sinceridad con que S. S. há venido desapareciese el censo diferencial, es- 
constantemente defendiendo ei sufra- tablecieodo el censo único para todos 
gio universal, lo mismo para aquí que los tributos y todas las elecciones. (El 
para los provincias de Ultramar,-por- Sr. Labra: Cuando se partía del régi- 
que para negarlo yo habría sido nece- mea censitario ya lo creo.) 
sario que emplease muy mala fe ea la Yo me opongj principalmente á la di- 
díscurióu, y que además tuviera una ferenoia de cuota en el sentido que S. 
memoria ea exceso frágil, puesto que S. la establece, y  dejo aparte todo lo 
desde que conozco á S. S.; y sobre todo relativo á la Australia, que podramos 
desde que tengo la honra de ser com- discutir en otra ocasión; yo me oponga 
pañero suyo en el Congreso de la Na- á esa diferencia porque aspiro á queea 
ción española, le he visto constante- las proviocias de Cuba hasta el derecho 
mente defender el sufragio univerasl. electoral, como cualquiera de les dere- 

Era, pues, otro concepto muy distin- cbos y franquicias que allí se puedan 
to aquel en que yo empleaba les pala- establecer, sirva de estimulo para lo 
bras á que S. S. ha contestaba y tenían que yo considero más importante, que 
también un propósito muy diverso, que es para llevar allí población española, 
era el de referirse pura y exclusiva- y no considero buena forma para lo
mante á aquellos que desie allí envian grarlo empezar par decir; aquel que 
á S. S. esas iostruccicnes, con las cua- posea tierras, aquel que lleve mucho, 
les en conciencia creo yo que dentro muchísimo tiempo en ei psí?, tendrá un 
de la suya no están muy conformes, y derecho privilegiado sobre el qua ven- 
sobre todo que DO esperan que su rea- ga, aunque sea de la Madre Patria, á
lizacióü........ {El Sr. Labra: Lo mis- establecerse, á trabajar y á ser neo de
mo que aquellos á quienes aquí nogus- tantos ciudadanos, 
ta el sufragio universal y lo aceptan.) Ese no me parece que os el procedi- 
Si es eu ese concepto no digo nada. {El miento que conviene á un país colonial 
Sr. Labra: qué concepte?) Eu el tan necesitado de poblaoión como
concepto en que yo he entendido la in- aquel.
terrupción de S. S.: que lo hacen lo Y respecto á la unidad de los dere- 
mismo que los que aquí no quieren el chos políticos, me importa declarar que 
sufreglo universal, no le aman, no yo no me opongo á las leyes especiales 
oreen en él y sin embargo lo aceptan, cuando exista la especialidad; eso es 
{El Sr. Labra: No; los que se oponen propio del sistsma de asimilación tam- 
á eso son como, por ejemplo, ios cen- b!én. Yo decía: cuando hay posibilidad 
tralistas, que no están enamorados del de establecer la unidad legal dentro de 
sufragio universal, pero lo aceptan un mismo cuerpo, dentro de una mis- 
porque el partido liberal lo ha incluido ma ley, entre l«s provincias ultramari- 
eu su programa.) Me parece que en riñas y las demás de la Nación se debe 
realidad venimos á convenir. Da todas hacer, y si las diferencias sen peque- 
suertes, como esto no se puede preatar ñas consignarlas en disposiciones adi- 
ahora á ulterieres desenvolvimientos, clónales. Eso entiendo que es lo propio 
no lo discutiremos más. Conste, y esto de mi sistema, y después las leyes es
es lo que yo deseaba, que he respetado psoiales cuando no haya más remedio 
la integridad de las opiniones de S. S. que hacerlas, porque sería un contra- 
y su constante buena fe para pedir to> sentido agrupar leyes diversas en un 
do género de reformas y para mantener mismo cuerpo legal, 
siempre aquellos que han sido y son El Sr. Presidente: El Sr. Pando tia* 
sus ideales. ne la palabra en contra.

Yo deseo que el S:*. Labra no en- El Sr. Pando: Señores Diputados, no 
tienda de ninguna manera que al ha- me he permitido antes tomar parte eu 
blar la otra tarde me consideraba con este debate porque, teniéndome por el 
autoridad ni con derecho para hacerle menos autorizado y el último de los 
advertencias de ninguna clase; eran que tienen el deber de intervenir en él 
simplemente indicaciones, era llamar (y solo porque me considero obligado á 
la atención de S. S. hacia algo que me ello me levanto hoy), podríais consi- 
parecla á mi podía servirle de medio derarme falto de conocimiento de mi 
para llegar á las transacciones qua to- mismo y bien poco modesto si hubiera 
dos deseamos; porque con muchísimo terciado en la discusión'de la totalidad, 
gusto mió, oreo quo con el de toda la i que tan bien y  con tanta elocuencia 1q

Ayuntamiento de Madrid



han hecho todos los Srcs. Diputados 
que en ella han interyeaido.

Al considerar que este es uno de los 
problemas m ^  graves, á mi juicio el 
más grave, qúerespscto á nuestras pro
vincias de Ultramar se han discutido 
aquí desde que tienen representación 
en Cortes, yo no puedo menos de hacer 
algunas ligeras observaciones que me 
sugiere el conocimiento prático más 
que teórico, aunque algún tauto teóri
co también, que creo tener de aquellos 
países á los que se proponen llevar la 
ley para mí más grave, y en el orden 
político la más fundamental que puede 
haber en país alguno, y mucho más en 
las Antillas, que hoy, per circunstan
cias que afortunadamente creo yo que 
son accidentales y del momeoto, pero 
por las que real y efectivamente pasin, 
se hallan en un estado grave, grayísi- 
mo, que alcanza á algo más que al or  ̂
den puramente económico, político y 
social, y de lo que he de ocuparme des
pués; pero el peligro sube de punto por 
el mal estado de organización 6 desa
rrollo en que se hallan hoy los diversos 
ramos de la Administración pública en 
aquellos pueblos, que no parees sino 
que nos empeñamos en empeorar uno 
y otro día.

De su mal estado económico, si bien 
cabe buena parte á los gobiernos, pre 
císa, sin embargo, poner en linea de 
cuenta Us condiciones uolveriaies del 
comercio, las crisis que se suceden y 
un sinnúmero de camas que r< almeits 
son ajenas á la acción inmediata de la 
misma Administración. Pero si del 
crden económico pasames al pol tico y 
también al sedal, encootrames plan
teados en nuestras Antillas algunos 
problemas qu 3 creo deben resolverse 
con todo conocimiento de causa, por
que, según sea la resolución adoptada, 
las consecuencias serán favorables ó 
desastrozos, no tan solo p&ra el bíenes- 
tsr de aquellas provincias hermanas, 
sino, y lo quo es mucho más importan
te, para el porvenir de España en Amó 
Pica.

Hs oída en este recinto, como siem 
pre lo bago, no solo.con gusto, sino 
con el respeto que merece, al señor La* 
bra; pero S. S-, dentro da su baeu de 
seo, dentro de eaa verdadera ingenui
dad coa que siempre habla, conveccido 
de que es exacto y coaveniente todo lu 
que dice, cae á lo mejor en ciertas exa
geraciones, mejor dicho, en etéreo» 
errores de apreciación que es preciso 
tener en cuenta, y ou los que induda- 
blemsnta es más fácil que caiga, como 
hs dich», S. S. que no otros, incluso el 
que eu este momeato tiene la honra de 
dirigirse á la Cámara, porque lleva 
machos años caminando por un mismo 
Si ulero, practicando s'n reotiñoación 
uu criterio político que ha constituida 
en S. S. una segunda naturál&zi, cri- 
tsrio polít co que n j tenemos ni pode
mos tener nosotros; y como el atfijr 
Libra oree poseer la panacea soberana 
p&ra cursr todos los males de las Auti 
lias al defender ciertas opiniones, ciei- 
t&8 tendencias y soluciones nada cou- 
vanieutes, incurre necesariamente eu 
txsgerañones, eu errores que, cumo 
he aicho, no deben pasarse en silencio.

Cuando hace historia en lo que iadu- 
dablemente es maestro, que habla de 
los sUtsmas coustituoionalej, de los 
sistemas políticos, no solo del momeo
to histórico actual sino anteriores á to
das las colonias existentes en la actua
lidad, no sólo españolas sino extranje
ras, historia que yo siempre oigo con 
gran atención porque realmente el Sr. 
Labra presenta bien las c^sas, las ador
na coa el prestigio de su palabra, debo 
confesar que, mirando las cosas de cer
ca, más que historia parecen cuentos á 
veces las reflexiones que aquí trae su 
señoría.

Al propio tiempo que me dirijo á la 
Cámara para indicar cuál es la actitud 
propia, personal si queráis, del que en 
esto momeato hace uso de la palabra y 
de otros señores Diputados que piensan 
como él, he de haceime cirgo desdt 
luego, para no molestar tantas veces 
vuditra atención, da algunas alusioues 
da que he sido objeto y explicar aigu 
naa iuterrupciones que he creído opor
tunas.

£1 Sr. Yérgez, aludiendo á los dipu 
tados que representan el partido polí
tico del cual él forma parte en las An
tillas, decía que hablamos aceptado co 
mo transaccióa la cuota de 10 duros. 
Esto 63 un error, que el Sr. Vórgez 
reconocerá por si mismo, como lo sa
ben todos ios que han tenido ocasión 
de tratar de estos asuntos.

Rsalmente, ht habido una transac
ción entre los dos elementos que neu
tro de la Cámara representamos las 
distintas tendencias que existen en Cu
ba y 60 Puerto R'.co; pero fuera de 
aquí, en presencia del Sr. Ministro de 
Ultramar, había quien ereía que la re
ferida transacción se había veriñeado 
real y poiitívamente, por una parte pi
diendo el sufragio universal, y por 
utpa diciendo que era bueno el sistema 
existente, sobre todo en Cuba. Para 
sostener que ara bueno el sistema ac
tual nosotros nos fundábamos eu que 
las elecciones en Cuba han sido siem
pre, h&sta ahora, un veidadero mode
lo, que allí nunca se han falseado y 
que la representación que viene aquí 
es la geuuina dentro del sistema elec
toral vigente. Podía tener el sistema 
SU) impugnadores en teoría, pero en 
la práctica es el que hasta hoy ha dado 
mejores resultados. Allí no ha habi
do todos esos sucesos, ó como quieran 
llamarlos, que son tan frecuentes y 
que tedos conocemos en les distritos de 
la Peniosula; allí, en una palabra, han 
sido las elecciones una verdad y siem
pre han dado por resultado que venga 
aquí su representación genuiaa.
. Por esto sin duda, y teniendo en 

cuenta que el sufragio universal no se 
dedeode con excesivo calor, el Sr. Mi
nistro de Ultramar, entre esta y Ja 
cuota de 26 dures, fljó la de 12, no la 
de S, y nosotros aceptamos ki de 12. y 
creía que la hablamos eceptapo todos 
como mera trausacción, tanto por par
te de los que por escuela son partida
rios del sufragio universal, a m o  de 
los que no lo somos.

Pero, ¿qué sucede ahora? Ya dentro 
de la transacción, no porque sean 
nuestras Ideas, se ba formulado un 
Toto particular en el que se señala ia 
cuota de 15 pesos, y dentro de ia pro
pia transaccióa el Sr. Labra indica que 
la cuota deb3 ser de 5 duros.

Notad bien, señores D.putadcs, que 
tanto los de una tendencia como los de 
otra Ajan la cuota única, no la diferen
cial que traía el proyecto; y si hubie
ra alguna razón pera esa diferencia, 
debería fijarse la cuota de 12 pesos pa
ra los contribuyentes por tarritorial, y 
la de 8 pesos para les contribuyentes 

, por industrial, ccmercio, etc.
Ya que he empezado á ocuparme de 

este punto, voy á dejarlo bien claro. 
Desde el momento que para tener de
recho electoral se ex<ge el ser contri
buyente, es racional y lógico que se 
tengan muy en cuanta todas las canti
dades con que se contribuye á sostener 
las cargas públicas. Cuando no se tra
ta de un sistema fundado en el sufra
gio universal, stno en el censo, es in
dudable que por razones que no he de 
indicar, porque las han expuesto ya 
los Sres. Tillanueva, Rodríguez San 
Pedro y otros, el que más tribute al 
Estado debe ser preferido para el voto.

>. Pues bien; ¿qué sucede en las Anti- 
' .̂llas? En Puerto-Rico la tributación es 

la misma, y por lo tanto, no hay ra- 
jz6n para hablar de esto; pero no suce
de lo mismo en Cuba. Antes con los

derechos de explotación, la propiedad 
territorial tributaba bastante más del 
2 por 100; pero hoy que casi están abo
lidos, sobre tojo para la riqueza prin
cipal de aquel país, casi casi puede de
cirse que no se tributa más que el 2 
por lÓO. Luego el propietario por te- 
rrítorial viene á contribuir al Estado 
con una cantidad bastante menor que 
aquella con que tributa el comeroÍMite 
y el industrial, que con los tributos 
directos y con los indirectos llegan á 
pagar éstos el 35 ó el 37 por 100. Sin 
embargo, para conceder á estos co
merciantes, industriales y riqueza ur
bana el voto electoral, se les exige que 
paguen por oontribucióa directa una 
cuota mayor que la que pagan los con
tribuyentes por territorial.

Comprendería que ea estos días eu 
que 86 defiende tauto la igualdad, á 
pesar de que la igualdad no puede ser 
el summum  de la justicia, de que sum
mum ju s  summa injuria, se estable
ciera una misma cuota para todos; pe
ro establecer como criterio justo que 
después de contribuir al Estado de una 
manera tan fuerte sa le exija sobre el 
producto liquí jo  de su industria, de 
su comercio, de su medio de vivir, mu
cho más proporcionalmente de lo que 
,por el producto líquido de su propiedad 
ó de su riqueza agrícola satisface otro 
contribuyente con menos esfuerzo, con 
más comodidades, con más desahrgo, 
eso de ninguna manera lo coucibo.

En la Peainsula hay esa diferencia: 
83 exige menos cantidad por contribu
ción territorial que por la industrial 
para adquirir el derecho de elector; 
pero la diferencia tieuo uua razón de 
ser que es precisamente la contraría 
da lo que sucede en Cuba: aqulontri- 
buye la riqueza sgiisola coa el Í6, el 
20, el 21 y hasta el 25 por 100, mien
tras que la contribución industrial ó 
comercisl es mucho menor; hay razón, 
por consiguiente, para que Ja cuota 
rx glda ai sgricult r, al propietario, 
ssa menor que la que se exige al in
dustrial ó txl comerciante. Pero esta 
razón, señoras, noexist) en Cuba.

Esti diferencia de tributación, esti 
base que e! Gobierno ó la Comisióu no 
quieren tener eu cuenta, se ha tenido 
muy presente en otros paísfs , pOí- 
ejemplo, en esss colonias qua tintas 
veoes 3 3 han citado aquí, y que cierta
mente Q3 citaría, porque no i&s coU' z 
io tan perfectamente c . m > el señor L; • 
bra y c.mo ctri.s señores Diputado:», 
si no fuera por la necesidad de ten r 
que acudir al ej ^mplo qu) esas col j-  
uias DOS ofrecen para f  andar un ar
gumento precisamente contrario á los 
que aquí se han aduoiiu en favor de la 
diferencia de cuotas.

Y no voy á referirme más que á las 
que indicaba ayer el reñor presidente 
lo la Comisión cuando h&bhbi de las 
colonias ingles s y de ia ¿íferencia d¿ 
cuotas. ¿Por qué en unas c.lonias in
glesas se ex'ge más cuota á ia riquezt 
cerritorial que á la comercial ó luJus- 
trial, en otras igual, y eu otras sucete 
lo contrarii? ¿Cuál e» la r^zón de < sti 
deigiadxd? Puís es muy seaciUo. 
Cuando se impone una cu .ti coma ba
sa del derecho electoral , s i tiene en 
cuenta siempra la proporción eu que 
cada contribuyente por una ú otra con 
cepto acude á sos'ener Us cargaspú- 
olicas y á fmilitor l i  gabarnación del 
Sstalo, y e&t) es lo que nasotroa no 
hemos tenido en cuenta como no sea 
para hacjrlo al revés. Comprendería 
que hubiera uua cuota única para ren
dir tributo á ese priudpio de iguild.d 
dei todo ióg^a sí pudiér îmos partir 
delsupue.to que todos los erntribu- 
yen'es satisfacían de la propia suerte 
y hubiese exacta propcicunalídad tn 
el tributo, y tambiéu â êptaria la igual
dad de cuota á pasar de sai* diitinto el 
tributo; pero aceptar la desigualdad de 
ia cuota cu favor dei que menos con
tribuye, esto n j es pjsib'e. En Puedo 
Rico el tributa directo es el m smo y 
la lamenta, porque creo que la agti 
cultuia sin resulta en ese sentido per
judicada y merecería mayor prttec- 
ción; pero esio no hemos de discutirlo 
«hora; ocasión llegará más oportuna.

He de egradecer mucho la alusión 
iei Sr. Guilón, y le suplico me dis
pense DO haya Limado pirte antes en 
di debate para decirle que estoy to
talmente de acuerdo cen lo que de
fendía en su voto particular y con las 
mauifestaeiones que hizo en su apoyo.

Cuando yo refería hace un memen
to que se argumentaba aquí cen el 
ejemplo de otros países, haciendo in- 
licaciones el Sr. Labra con bastante 
frecuencia para dar fuerza á su tesis, 
y como la defensa principal de sus 
argumentos, que exagera alguna vez, 
aludía á su maDÍfesticíón dirigiéndose 
al Sr. Gallón, que conoce el errur de 
S. S,, de que no habiaa necesitado 
las colonias francesas más que cuatro 
años para que se aplicase el sufragio 
universal; pero esto no es exacto, han 
necesitado un sig'o, porque de la isla 
de Santo Domingo de Haití vinieron 
representantes hace más de un siglo á 
Francia; después han sufrido varias 
alteraciones, quitándose el derecho 
cuatro ó ciuco veces y volviéndoseles 
á dar otras tmtai, hasta 1885, qua 
creo que ha sido ei último en que se ha 
dado esa amplitud á la repri-santación 
de las colonias francesas. Nosotros, sin 
embargo, hacemos muobisímo más por 
las nuestras; y ahora, á propósito de 
esto, voy á explioarma con algún ma
yor desembarazo del qua puede tener 
el Sr. Ministro de Ultramar y de acuer
do con S. S.

Creo que por «Leto de U posición 
que ocupa, que le obligi á ser hábil, 
como lo fue ayer, se ha reservado mu
cho S. S.; pero voy a indicar exacta
mente aquello á que oreo S9 refería S. S.

Sres. Diputados, ¿á qué obedece eso 
de quejarse todos Jos dias, aquí y fuera 
de aquí, do ciertos cargos infundados? 
Aquí sea en buen hora, conviene cono
cer todas esas quejas y machísimas 
más, sean justas ó injustis; pero fuera 
de aquí ya no me gustan tanto. ¿Por 
que se llevan donde realmente sólo pue
den ocisionar perturbaciones, que esas 
no las temo, consecuencias desfavora
bles para todos? A eso que se dice aquí 
todos los días, de que en las colonias 
francesas, en las partuguesas ó en las 
inglesas se baio esto ó lo otro, que no- 
satros no hacemos en Caba, sin entrsr 
ahora en disquisiciones acerca de lo 
que allí se hace, voy á oponer un dato 
concluyente: ni en Francia, ni en Por
tugal se reconoce el derecho de ciuda
danía á todos los individuos da sus co
lonias como se lo reconocemos y he
mos reconocido siempre nosotros á las 
nuestras, y  hoy las Antillas no son 
ni más ni menos que verdaderas pro
vincias como las que aquí tenemos.

Y para citar un ejemplo concluyen
te contra la sinrszóu da esas quejas, 
voy á fijarme en un dato comparativo 
ineftttabU en favor de nuestras pro
vincias antillanas.

Tiene en esta Cámara más represen
tación una sola de aquellas islas (jue 
ia representación total de todas las co
lonias francesas sumadas con las de 
las portuguesas en los Parlamentos 
francesas y portugueses. El total, si 
mal no recuerdo, de la representación 
francesa en sus oolonias hoy es de 15, 
y de 12 la de las portuguesas. Y ¿qué 
sufragio universal es ese quo aplici á 
sus oolonias Portugal, cuando eligen 
un Diputado por más de 200,000 habi
tantes, y Francia, á veo9S, uno por 
más de 6 millones de almas? ¿Cuántos 
Diputados tiene Angola en el Parla
mento portugués? Dos pjr 500,000 
habitantes? ¿Cuántos Coohinchina

Francia? Uno. ¿Hayjla misma propor
ción con arreglo á la ley quo. rige hoy 
en nuestras Antillas? No; allí la pro
porción £s idéntica á la de la Metró
poli.

¿Por qué esa diferencia?
Porque España, por tradición, lia 

sido siempre y es hoy más generosa 
con sus posesiones que tolas las demás 
naciones, y por cierto que de poco le 
ha valido su generosidad en muchas y 
no lejanas ocasiones.

Nosotros, con ley electoral vigente 
para la isla de Cubi y Puerto Rico, 
hemos ido más allá respecto de aque 
Has provincias nuestras que han ido 
hssta ahora Francia, Portugal é In
glaterra respecto de sus colonias.

(C ontinuará.)

C O R R £ lO  B X T R A .N J H 1 R O .

Do los perióiicos delosEítados Uni
dos llegados por la vía de Tampa to
mamos estos telegramas:

' DBL 2 DK MAYO.
Se ha publícalo h  estadistíci com

pleta de los trabajos del lastituito Pas- 
teur para curar la hidrofabia en los 
cinco años que lleva de existencia. Des
de 1886 han sido tratadas 7,81)3 per
sonas.

—Mr. GUditana publicará en el 
próximo número de The Lloyd's News 
un artículo en el cual dice que el tra
bajo sera en breve más fuerte que el 
capital, y cometerá injusticias.

— Eq Berlín se ha celebrado el jubi
leo del actor HerrBirnay. El em{era- 
dor hi concedido al artist i U orden de 
ia Corona, d  ̂cuarta clase.

—Rusia neg>cii can Persia un tra
tado de comtircio.

— Se diC3 en Coostantinopla, que se
gún convenio pactado entre Turquía é 
logUterra, Ó3ta poirá interpeuT en 
Egipto y receupario, en todo tiempo.

DEL 3.
D'cen dsl D,homey que d89puÓ3 del 

bomb rdeo de Wj-dih, los franceses 
env aren al rey uu ultimitum recla
mando los piijionm s eurepaí-S. Ei 
ejérc'to r.al e^tí en la orilla izquierda 
ddl Da^m ,̂ á seteata klómetros de 
Portí> Novo.

—Según un día»i) da Hamburgo, 
los enemigos del principa de B smark 
h&biaa dicho al eenperadar que el can- 
c lier abusaba de Ja morfina y qua su 
cerebro festabi debilitado.

— De la pfoviucia abisin'a da Tigré 
emigran millires de personas.

— Lt prisión del ex-dictador perua
na Piórola ha orig'n-ado eu L'ma un 
motín.

N O T I O I A . S .

—Con satisfacción hemos visto que 
las dísposicioDfS dictadas per el digní
simo stüor Guber-cador Civil de l i  pro- 
rincta han empezado á dar satisfacto
rio resultado, { ues esta mañana no se 
veían en el Parque de Isab;?! la Católi
ca grupos tan numerosos como los 
diüs anteriores, durante la parada.

Ea cambio los sgeiites de la Autori
dad y giiaban aquellos alrededores.

— Sd ha concedido el ingreso en el 
Estado Mayor de Voluntarios al capi
tán D. Eduardo Blanco Fieire.

—El Exemo. Sr. Capitán General, 
tomando en cnosideraclón los merito
rios y distinguidos servicios prestados 
durante largo tiempo en el Instituto de 
Voluntarios por nuestro antiguo y que
rido amigo y correligionario D. Buena
ventura Trotcha y Fornaguera, en la 
actualidad capitán déla Plana Mayor 
general de dicho cuerpo, ha asentido á 
la propuesta del Exemo. Sr. General 
Subinspector del lustiluto, cancediéu- 
doie el empleo de coronel ibiipernume- 
rarío, como greda especial y sin que 
sirva esta c&ao do precedente para lo 
sucesivo.

Fdlicitamos con esto motivo al señor 
Tratcha por semejante distinción.

—Por el Gobierno General so ha dis
puesto quo quede eu suspenso el con
traste do las medidas de capacidad en 
los establecimientos de víveres b1 por 
menor, hasta Ja resolución del expe
diente incoado á instancia dei Sindico 
del Gremio.

—Anuncian de París que se ha pu
blicado el informe de la comisión téc- 
alca, nombrada pore! gobierno francés 
pira estudiar sobre el terreno el estado 
da los trabajos eu el istmo de Panamá. 
Resulta desfavorable ála conclusión del 
csnal. Recomiduda, como único expe
diente, que las naciones marítimas más 
interesadas en el tráfico iuteroceánico, 
garanticeo Jos intereses del capital em
pleado y que haya de emplearse; en ca
yo caso creen que podrían concluirie 
las obras.

— Se han concedido se.s m eses de li
cencia para los Estados Unidos al ca
pitán de bomberos D. Luis López VUla- 
viceoc'o.

— La empresa del ferrocarril de Gal- 
barién á Sancti-Spiritus, ha rebajado 
el 20 por ciento á todas las cargis des
de aquella villa á Camajuaci, que ya 
disfrutaban la misma bonifieaciÓD, que
dando por tanto reducidos los fletes al 
60 por ciento de la tarifa.

Los efectos quo tenían concedido el 
40 por ciento, tendrán ahora el 60.

—Se ha coocodido licencia para la 
Península al capitán de Voluntarios 
D. Cosme Blanco.

— El señor Cónsul general de Espa
ña en Quebec, Cinadá, participa á este 
G 'Memo General que con fecha 26 de 
Abril último ha quedado abierta la na- 
vfgación del rio San Lorenzo, pudiea- 
do los vapores de travesía subir el ex
presado rio hasta Montretl.

—Nuestro aprecí.itle colega La U- 
nión Constitucional, de Colón, dando 
cuenta del ascenso del Sr. Gutiérrez 
Cámara, dice:

«El Sr. Gutiérrez Cámara os“un mi
litar ilustradísimo, un caballero muy 
cumplido y hombre extraordinarkmen- 
te culto. Ha sido ayudante da muchos 
Capitanes Generales en esta Ida, va- 
rlfcs veces D.puíado á Cortes, en una o 
casiÓD obtuvo gran número de votos 
como candidato de nuestro partido pa
ra Senador por esta Proviucia y no ha
ce mucho fuá elegido pira representar 
á Puerto Príncipe ea la A 'ti Cámara.

Juzgimos, desde lufg), merecídísimo 
el ascenso del Sr. Gutiérrez Cámara 
después de los grandes servicies que ha 
prestado á la Patria, y le felicitimos 
por 01.2»

— A una parda, vecina da la calla de 
San José número 17, le dió ayer un ac 
cidente, y al auxiliarla, alguna de las 
personas que lo hicieron, arprjó des
cuidadamente una colilla de cigarros 
prendiéndose fuego áuna cuna y varios 
vestidos.

El fuego fue sofocado por los vecinos 
y una pareja de Orden Público.

•—D. Felipe Póraz Caudelaria, natu
ral de Canarias, desea saber el para
dero da sus padres D. Juan y doña Mi
caela, que están en Cuba desda Mayo 
del año 1889. Se tuvieron noticias que 
salieren de la Habana para el campo.

Suplicamos á los periódicos del inte
rior de la Isla reproduzcan esta solici
tud.

Las personas que tmgan noticias 
podrán pasar aviso á Quiebra-Hacha, 
Administración de Correos, ó á esta 
imprenta.

—A la una de la tarde de hoy se co
tizaba el oro del ouño español de 142 á 
142X por lOd^nremio.

Aduana dii la Habana.

REOAÜDAGION.
Pesos Cts

Dal l .°  al 8 de Mayo de
1889 ......................   323.155 61

Del ].° al 8 de Mayo da
1890 .........................  174.3&4 39

MeaoseulSOO..........  148.801 22
Habana, 8 de Mayo de 1890.

S U JD -A .M E 5R IO A ..

Colombia.
Acércase la época en que deben tener 

efecto las elecciones departaifí^ñtales y 
las gmerales de la república.

Contal motiva menudesn las actas 
de vecinos de difarentas localidades de 
Colombia pidiendo al próximo Cengreso 
ia reelección del Dr. D. Carlos Halguín 
cumo designado para «jercar la preBÍ- 
dencia.

—Según vemos en El Heraldo de
B. 'gotá, al fia se l a presentáis allí la 
epidemia cit̂ l dengie ó trancezo, que 
tantos estragos hizo en Europa y los 
Estados Uuidos.

Se asegura que eo el Hoípital Mili
tar, aJgQüos eeleglos, cuarteles, etc., 
hay mas de 500 atacados. También se 
deja sentir en el Istmo la influenza  ó 
trancazo.

—Con el lítalo «Invento colombiano» 
leemos lo siguiente, que publica El 
Prom otor, de B rraaquílla:

«Losapsraloi de destiJac'ón conti
nua del Sistema Egrot acaban de reci
bir uua gran mejora introducida por 
un cempatriota nuestro, como se verá 
par la carta adjunta cuya traduedón 
se nos ha facilitado. Nos ccngraiula- 
mo» con el aut< r pnr el recacocimiento 
que de ello haca ia csisa constructora 
de París, felicitándolo por este nuevo 
título en su iníusísia de destilación.

París, 7 de Euaro de 1890. — Señor
C. Martínez Ribó». Ea Mompox (Co
lombia.) — E tamos en posesión tío su 
apreciare cada del 16 de Neviembra 
último, que nos ha diiig do usted por 
conducto de loí señarei Fuurquez & 
des Montís.

Coa placer hsmos vista por e la qua 
usted está pieuamenta satisfecha de la 
marcha de nuestro aparato y de la me
jora que usted nos ha ped do introdu- 
c r eu üuosíro modelo corriente , ha
ciendo los hervidores desarmibles, con 
lo que S3 vuelve muy rápida la Lm- 
pifzide los platos, coma usted mismo 
lo ha probado. Esta es uua grandísi
ma ventaja bsjo el punto de vista de 
ia consarvacióu del iutericr del apara
to, y por consiguiente de la mejor ca
lidad de ios produatos.

Su carta, por ia que quedamos auto
rizados por usted para usar de su in- 
VGüción. y los baeaos efectos de ésta 
que nos c muuica , soa para nosotros 
una oportunidad de presentar á usted 
las debidas graciaj y núes ra sincera 
felicitación »

— Ea la ciudad de Tuuj i h i fa'leci- 
do el lUmo. Sr. Dr. D. Severo Gircía, 
Arzobispo de Calciie. Ei Gobierno ha 
dado un decreto deplorando su muerte 
y ordenando que por U guarnición 
estacion&da eu la ciudad de Tauja se 
tribute á los restos del ilustre prelado 
los honores del general en jefe.

— Una carta fechada en B>gotá el 
19 del pasado Marzo contiene la si
guiente grata nueva;

«Tengo fundadas esperanzas deque 
al ñu del mes esté tendido el cable de 
esa ciudad á Colóu y á las Aatilla?, 
pues ya declaró caducado el privilegio 
concedido á la Compañía del Cible de 
Centro y Sur América, porque no 
cumplieron, y estoy en arreglos for
males con uu señor Defí z »

— Eu uua revúta del Dopart&mento 
de Autioqüía quo publica La Nación  
de B goto, eacontramos el seguiente 
párrafo que retrata gráficamente el 
instado de dicha región doi territorio 
Cülombianr.Rivisía da provincias»

Dice La Alborada de Pinar del Río:
«Nos cabe la satisfacción de anun

ciar á nuestros auscritores da la pro
vincia que son inmensos ios adelantos 
quo este año se han realizado para 
poner en explotación las magnificas 
salinas naturales de Nuastfa Señora 
de las Nieves, situadas á inmediacio
nes de ia Punta del Guanito en ei tér- 
mioü municipal de Sao Luis, para cu
ya empresa, según anunciamos opor
tunamente, 33 ha formado una socie- 
ded de la cual es socio gerente nues
tro amigo D. Enrique Birrientos, y 
maestro director do las obras D. Mar
cos Rodrigo, que por espacio de largos 
años fue director de varias salinas 
importantes de ia Peninsula y de Ar
gel, cerca de Tenes.

Lis salinas á que nos venimos con
trayendo ocupan una extensión de más 
de dos kilómetros cuadrados de un 
terreno tan sumamente apropiado para 
el intento, que en Ioj años de seca han 
rendido espontáneatceute miles de fa
negas de sal que á pesar de su impu
reza han recogido para s i  consumo ios 
labradores do aquellas inmediacio
nes.

Las obras que so hau efectuado por 
la nueva empresa son verdaderamente 
grandiosas, dado el corto tiempo que 
ha mediado desde que se iniciaron, y 
consisten principalmeate eu grandes 
desmontes da terrenos, apertura de un 
canal para la conduoción de las aguas, 
de más de un kilómetro do longitud 
por tres metros da ancha y uno de 
profundidad á baja marea, la forma
ción de tres magníficos e&tsnques para 
cristaliziiores, ol primero titulado 
«Virgen de las Nieves» de 120 metros 
de longitud por sesenta de anchura y 
la proiaudídaí uecesiria; el segundo 
titulado «El Progres.» do 53 metros 
de largo por 30 do aaobo, y el teraero 
titulado «Las Ristras», de 73 metros 
de largo por 70 de aucho, rodeados do 
un fuerte terraplén estacado de tres 
metros de ancho por donde se puede 
transitar con toda comodidad pira 
couducir la sal en carretillas ó eu pe
queños w ganes y con sus correspon
dientes andenes ó terraplenes de ocho 
metros do anchura para formar los 
mantones de la sal que se vaya reco
lectando.

Además de estos trabijoi que supo
nen uu movimiento de tierras conside
rable, se han construido varios edifi
cios provisionales para cisis de vivien
da de empleados y trabijadores, se ha 
instaUdaun donkay de vapor facil- 
menta trasportable á pesar de eu gran 
pctin;Í9, para limpiar y achicar los 
cauales y los depósitos, ss han cons
truido obras de defensa á la entrada 
de! canal maestro para resguardarlo 
da loa embates del msr en los tempo
rales, sa hau habilitado como calenta
doras ó evaparizadores varias lagunas

propias para el intento, limpiándolas, 
regularizando sus bordes y profundi
zándolas donde ha sido necesario, y 
por último, se han dejado trazados 
nuevos depósitos que elevarán en los 
años sucesivos ia producción á una ci
fra fabulosa.

A pesar de lo avanzado de !a esta
ción que no da ya tiempo suficiente pa
ra introducir las aguas dal mar y lo
grar este año alguna cosecha , los 
empresarios han tenido una prueba 
indudable de la bondad del terreno 
y del lisonjero éxito definitivo qus les 
aguarda para ei año entrante, en el 
hecho do haber cristalizado en exce
lentes condiciones el agua de lluvia 
que cayó en aquel sitio en los dias de 
Semana Santa y que se depositó en al
gunas cavidades aun no bien niveladas 
obteniéndose varios quintales de una 
sal blanca como el alaoastro y de un 
gusto y una pureza admirables.

Felicitamos siúcerí mente á los ini- 
ciaderas de la empresa por su coostin- 
cía y por el lisonjero purveiiir que iu- 
dudsblemente los sguarda y á la vez 
nos felicitam)S par la introducción en 
esta provincU de una mieva industria 
de verdadera importancia, que en bre
ve ha de dar renombre al término mu
nicipal da San Luis y íucr&tiva ocupa
ción á centenares de braceros.

—Anoche por fin sa verificó Ja prue
ba del alumbrado eléctrico en Ciesfue- 
gos.

La luz es hermosa y diáfina, pero 
las oscilaciones que tenía \% hacían un 
tanto molests.

Seguramente que en Jâ  sucesivas 
pruebiS se corregirá ese defecto.

Las focos, que son ocho,están situa
dos cinco en la Plaza de Recrea, uno 
en la ferretería del señor Capp?rry, 
otro en «E! Palo Gordo», y otro ea el 
Paseo de Vives esquina á Santa C ara.

Nuestra plaza de Recreo se vió con- 
curridí-ima con motivo de la prueba 
de U luz eléatrios, luciendo con el 
nuevo alumbrado de uní manen bri
llante.

Nah&y duda; el alumbrado eléctri
co bien instalado ha de hermosaar á 
Cien fuegos magníficamente, propor- 
oionando á la vtz comodidades á los 
transeúntes: sobre todo en la próxima 
eslación de Us tguas, púas nufstrcs 
aceras están en tan mala sit lación que 
se forman más biches en ellas que en 
en el centro de las calles.

Mucho nos alegraremos de que Ja 
instalación formal del alumbrado eléc
trico se realice cuanto antes, pues os 
mucha la falta que nos hace.

El s'stema de alumbrado empleado 
como prueba en esti ciudad os el titu
lado Fort Wiavy.

El electricista que ha entendido en 
la instalación es Mr. Spaul quien nes ha 
aŝ ĝurado que los defectos que anoche 
se notaron serán corregidos inmediata
mente.

— Paean de mil doscientos los regal ;s 
de ol jetos hechos al bazar daSaLt-i 
Clara, y se esperan muchos otros da U 
Habani yCienfurgos.

— El remolino quo se hizo sentir el 
jueves eu Santa CUra, se presentó ea 
el campo con mayor intensidal, origi
nando daños de consideración.

Ea las inmediaciones de San Gil cayó 
un fuerte igaacero, acompañado de 
granizo, y el viento tronchó palmeras, 
arrancó de raíz a'gunos platanales y 
echó por tierra varias casas de ta
baco.

—El Gobierno Civil de la Provinc’a 
ba aprobado los presupuestos erdina- 
rlos y extraordinarios del Ayuntamien
to de Sancti-Spiritus, correspondientes 
al ejercicio de 1889 á 1890, permitién
dole que incluya la ganadería en el re
partimiento, en vista del estado de ps- 
nuria en que se encuentra.

N O T I O I A S  D E  P O L I C I A .

Por estufa de cinco pesos en bille
tes, fue detenido un ladiviJuo blanco 
en el barrio del Cristo.

—De la azotea da la casa calle del 
Prado núm. 20 , se cayó D. Joaquín 
Biuza Otero, icfirléndcse una herida 
grave en el brazo derecho.

—Un vecino de la cálle de la Flori
da, al estar calentando la comida en 
un rever bero, se derramó el alcohol, 
causándole quemaduras graves al me
nor blsnco Benigno Raimundo.

—Por orden del señor Juez del Oes
te, fueron detenidos eu el barrio da 
San Lázaro once individuos relaciona
dos cen las huelgas.

— Del tren de Marianao, que salió 
para ia playa á las ocho y mella de 
ayer, se arrojó al suelo uu individuo 
blanco , sufriendo contusioces menos 
graves.

—Una vecina de la calle de Rodrí
guez, barrio da Jesús del Monte, tomó 
una disolución de fósforos que había 
puesto en una tasa destinada á matar 
ratones, siendo calificado su estado de 
menos grave.

—Trabajando un moreno en 1& esta
ción de Cristina , saltó una «uña de 
madera, que le causó una contusión 
menos grave y fenómenos de conmo
ción cerebral.

—Fueron detenidos dos circulados.

Interés personal
C O M I S I O N

de los tenedores de Bonos y  Cupones 
del E xem o. Ayuntam iento de la H a 
bana, de la emisión de. 5 .0 0 0 ,0 0 0 .

Por orlen del Sr. Presidente se cita & 
Junta general a todos los que ban acudido 
al caoge por oblígactones hipotecarias, ya 
sea por concepta de Bonos ó por otra clase 
de créditos, con el fin de nombrar la perso
na que en representación de todos baya de 
concurrir a aceptar la escritura bipotecaria 
de garantía p»ra el pago de amortización 6 
Intereses según las bases achirdadas.

Dlcba Junta tendrá, lugar el viernes 9 del 
corriente á las 8 de la noobe en los sa enes 
dei Casino Espa&oi, y se encarece & les In
teresados la puntual aslsteucia.—Qabana, 
Mayo 7 de 1890.—El Secretarlo, M aniiel F. 
EsaoVedO. 4066:¿aipM8

Centro Gallego.
Sociedad de In stru cción , R ecreo y  

Asistencia sanitaria,
SECRETARIA.

El domingo próximo, 11 de los corrientes, 
tendrá efecto en los salones de esta Socie
dad una velada lírico literaria, en obsequio 
de los Sres. Socios, y con arreglo ft uu se 
leeto y escogido programa.

Sera requisito indispensable la presenta
ción del recibo correspondiente a Abril ó en 
su defecto el del mes de la fecba.

No 80 admitirán transeúntes. Las puertas 
so abrirán a las 8 y la velada tendrá co
mienzo a las 9 en punto.

Lo que, por acuerdo déla Directiva, se 
hace público para conocimiento délos se
ñores socios.

«abana. Mato 7 de 1890.—El Secretario, 
Ram ón A rm ada T eijeiro . 40d8 ia3pM8

Grem io de Panaderías
El miércoles 14 del actual a la una de la 

tarde y en el local ael <Centro de Panade
ros» de esta ciudad, situado en la calle de 
Lamparilla n." 2, (Lonja de víveres), se co 
lebrará Junta general del grem'o para pro 
ceder at reparilmieoto de la cuota asigna
da á cada uno de los señores industriales 
que pei teneoen al mismo y celebrar el Jui
cio de agravios a que se refiera el art. 57 
del Reglamento general y Tarifas vigentes. 
—Habana, Mayo 8 de 1890.— Sindico.

4072 SD MJ

Grem io de H errerías.
Se avisa á los agremiados de herrerías y 

cerrajerías para las 7 de la noche del lunes 
12 del corriente á la calle de Monserrate 
b". as, para proceder al reparto y clasifica
ción para el año de 90 a 91.-Ha baña. Mayo 
8 de 1890.-E1 Síndico José M artínez.

4071 3ap M9

Habana, M ayo 7  de 1890.
Sr. Director de Ia Unión Constitucional.
Muy dUtlnguido señor mió. Tengo la ss- 

tlsfacoión de participar á V. que en esta 
fecha y por ante el Notarlo D. Carlos Amo
res y Sauz, be conferido poder general á 
mi hermano D. Manuel canales y  Corrales.

A la vez le suplico lo baga público en el 
periódico de su dlgao cargo y se repite de 
V, con la mas dt&tinauida consideración 
3. S. S. Q. B. s. U .--Q reg o r io  Canales.

4069 2p M9

V  a e i a d o r .
T£NIENTE-REY 38.

Se asaba de recibir un espléndido surtido de navajas, tijeras y cuchillas de los mejores febrican- lei de Eianula é Inglaterra, 7 se veadenmuy baratas en
TIISSIE-BET 30 ÜBÜpo Vstíiúor.)

También se hace cargo de afilar toda clase de cuchi- 
Uerís, dejándolos á la perfecotAo. 406015 alt M8

t r S E S K  E L

ELIXIR DENTIFRICO
DEJ.

D í i .  T a b o a d e l a .
Deliciosa preparación para enjuagatorio 

de la boca y el

Polvo dentíírico higiénico
del mismo autor.CAJAS DE TRES TAMAÑOS:

Grandes á...........$ 1 - 0 0  B,
Medianas á......... . 5 0  >
Chicas á...............  3 0  »

De venlaen perfumerías y boticas.
4053 im Md

Centro Asturiano
SECCION DE RECREO Y ADORNO. 

Secretaria.
Esta Sección, autorizada competentemen

te por la Junta Directiva para celebrar el 
tradicional baile de las Sores, ba dispuesto 
celebrarlo en el teatro IRIJOA la noche del 
domingo 11 del actual, con la acreditada or
questa de D. RaimuQdo valenzuela.

Con el objeto de que todos ioi señores sc- 
cl a puedan proveerse del recibo del mea 
corriente, que es el que servirá do entrada, 
estaráu los cobradores en la Secretaria Ge
neral el día del baile, desde las 8 de la ma
ñana basta las 3 de la tarde.

Los socioi que deseen invitar alguna fa
milia, se servirán pasar de 7 á 9 de la no
che por la secretaría general, acompañados 
de su recibo, para que al respaldo de éste se 
baga constar el nombre dei familiar Invita
do. Las puertas del teatro se abrirán á las 
8 y el balte dará principio á las 9.

Haban-» y Mayo 8 de 1890.—El Secretarlo, 
Juan P erez . 4067-la3p-M8

Gremio de tiendas de tejidos
con sastrería y  camisería.

Convoco á los industriales del mismo á los 
sajpnes del Casino Español y á las 7^ de la 
noche del 10 dol corriente, con el objeto de 
celebrar el Juicio de agravios.—Eí 5fnd/co.

40S2 5p Md

RELOJERÍA Y  JOYERÍA
-----3DE3-----

F .  J I M E N E Z .
Surtido completo od Joyería fina y Relojes de todas clases. Se reciben 

todos los Ineses las últimas aovedades por los vapores de Europa.
Se hace toda clase de composición garantizada.

OBISPO 6 3 ,  entre A gu iar y Habana.
3»«3Im A33

Cápsulas Gelatinosas
DE ESENCIA DE SANDALO 

Preparadas p o r  el
I>H, a O M Z J U J h l Z

De cuantos medicamentos se hallan boy 
en uso para combatir ia Irrltacióu é infia- 
maclones de ia uretra y los flujos de todas 
ciases (goinorrea.4, gota militar etc.) el que 
se baila k la cabeza da todos por su eflea- 
cla y la rápldez de suaoclóa es la Esencia 
de Sándalo citrino. Las cápsulas gelatino
sas que con o-te medicamento prepara el 
Dr. González se tragan fácilmente con un 
poco de egua, se disuelven pronto en ol es
tómago V curan en breves días sin produ
cir trastornos gástricos. Las cápsulas de 
Esencia de Sándalo del Dr. Gonzá'ez con
tienen ei medioameutu eu estado de pureza 
que es la condición indispensable para que 
sea tolerado el medicamento por el estó
mago. Las cápsulas de Sándalo del doctor 
González han f-ldo recetadas por los más 
aoreditadoa médicos de la Isla y reconocen 
su superioridad sobre laa que vienen del 
Extranjero.

S© preparan  y  venden  en la  ,

BOTICA de S. JOSÉ
ik a U I iL K  106.-HÍBÜ1,

AGUA D O L O R ID A
M ARO A.

B A S E  —  B A L L .
El agua de Florida de la marca Base Ball cons

tituye UQ exquisito perfume que puede emplearlo 
con placer lo mismo la dama aristocr&tica que el 
más modesto obrero. Aüadienlo un poco de agua 
de Florida la marca Base Ball al agua de la palan
gana le comunica un aroma grato y  la propiedad 
de tonificar los nervios. Para el baüo y  el toca
dor, para el pañuelo y para lavaríe los dientes, el 
agua de Florida marca Base Ball es la mejor que 
puede emplearse, pues ninguna la supera en fra
gancia y  fortaleza

Fabricada en la Habana con el alcohol del «Cen
tral San Lino» y Us esencias de las ñores y plan
tas mas aromáticas de Cuba, su precio es mas ven- 
tajoso que el agua de Florida que se importa del 
Extranjero.

S e  prepara y  vende por el Dr. Ooozaiez,—calle 
de Aguiar, n? 106. Habana y en las droguerías, bo
ticas y  perfumerías de importancias.

VINO deT í f í y i s a
D e  ia  B o t i c a  « L a  F é . »  
FrepirailQ psr el LiieüM 1. RodrlgoeLtaíZatíadoGaíianonüm. 41,

Esquina á Virtudes.
La Papatina, que es el principio actlYO que se 

extrae de la Papaya, tiene la propiedad de activar 
la áisolucidn y digeftlbn de la carne y demás ali
mentos dél origen animal Supera á ia pepsina 
ea acción y  tiene la ventaja de su sabor que ea 
mas grató. Administrado metódicameute el Vino 
DB Papavina, de la Botica « I_ iA . IFfiS» combate 
la dispepsia; los dolores de estómago, las inflama
ciones de ios intestino J, las diarreas agudas y  cró
nicas de niños y adultos, los vómitos, la inape
tencia, la debilidad general. En las afecciones del 
pecho da también buenos resultados asi com o pa
ra combatir ias lombrices. El Vino db Papatina 
de la Botica «  CjA .  FJ33» esta perfectamente pre
parado, no se altera y se vende a precio  mas ven
tajoso que el que vleue de Francia. Vale la bote
lla un peso cincuenta centavos bLletes.

Ei Vino de Fapayina de <Lj  A . F S ! »  se vende 
también en la Botica de «San José* Aguiar lOd. 
Droguería «La Reunión» Teniente Rey 4Í Drogue
ría «Central* Obrapla núm. S3.

S7 1 -I

Vino de HemogloMiia
I D E  I D E S C H I E N S B .
El Vino de Hemoglobina pudiera mas bien lla 

marse ViNO DE SANGRE, Duescontiene la materia 
ferruginosa de la sangre de vaca, en uu estado tal, 
que permite su pronta asimilación. Las experien
cia’ 3 practicadas e \ los hospitales de París demues 
tran quelosenferm oscloro-aném icos sujetos al tra
tamiento del Vino deHemoglobína ha ido ganando 
paulatinemeute eu glóbolos rojos. La palidez del 
rostro, la pérdida de bierzas, la pereza ñincional, 
las alteraciones mestruaUs, las palplU. clones dei 
corazón, las aiuciuaclonés que sufren las mujeres 
anémicas, se curan al poco tiemao con el uso del 
Vino de Hemoglobina de Mr. Desebiens, que se 
vende en la Habana en la Botica de San José, calle 
de Agular nñm. lüd y en la botica £ a  Fé, Gallaco 
esquina a Virtudes, asi como en las droguerías j 
houcas aereditade*
@  
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Rocío de Laurel
Preparado por R. Boyers.

Lo é ] nírásciiits->-Dellcl6so perfume

Lotería del Estado de Louislana
iBCorporads por la Leglslalara par* los objetos 

de Educación y Caridad. „ , .
P or un inmenso voto popular, su frauquloía lor- 

ma parte de la presente Constilnolon del S i
tado, adoptada en Diciembre de 1879.

SUS sobeT líloB  a o r t e o s  a a ctra ord l-
nariob. se celebran s8iiii-anuaimente,(Ju> 
nlo y Diciembre) y los g ra n des a ó r to ú a  
ord in arios , en cada uno de los diez me
ses restantes del año, y tienen lugar en pú
blico, en la Academia de Música, en Nueva 
Orleans.

V E IN T E  A N O S  D E  F A M A
p o r  Integridad  en lo s  so r teos  y  pago 

e x a c to  de lo s  prem ios. 
TESTIMONIO.

Oerti/toamos los abajo Armantes, que bajo 
n uestra  supervisión y  d irección  so hacen todos 
los p rep arativos p a ra  los sorteos mensuales y  
sem i-anuales de la Lotería del Estado L ou isi^  
na¡ que en  p erson a  presenciam os la celebración  
de dichos sorteos y  que todos se efectúan con  
honradez, equidad y  buena fé  y  autorizam os d 
la Em presa qus haga uso de este certificado eon  
nuestras firm as en fac-sim íle, en  todos sus anun
cios.

Anuncios Profesionales

ü ü r
CIRüJANO-DShTÍSTA

Operaciones e.=;msra'as.—Dientes postizos 
de todos b'S inateríal«,9 y filsietna .̂—Sns 
precias moderados y favorabiei á todas ias 
clases.
De 8 de la m ihana á 4 d éla  tarde

A M A R C U I I A  7 4
f n t r e  O om postela  y  A gu a ca te .

4054 Im Mó

O o m ls a r lo s .
Los que'susc^'iben. Banqueros de i^ueva Orleans 

pagarem os en  nuestro despacho los billetes p re 
m iados de la Lotería del Estado de Louisianaque 
nos sean  presentados

R .  M .  W A M S L E Y ,
Pres. Louisiana National Bank 

F I E R R E  L A N A X J X ,
Pres. State National Bank. 

A .  B A L O  W I N .
Pres. N ew -0 leans National Bank. 

C A R L  K O H N .
P'>es. Union Nat'l Bank 

GRAN SORTEO EXTRAORDINARIO 
En la Academia de Música de Nueva 

Orleans ei M árt s 13 de Aloyo de 
1890.
PREMIO MAYOR, $ 3 0 0 .0 0 0

100,000 Billetes á $20 cada uno.-—Medios, $10 
Cuartos, $5.- Décimos $2.-Vtgó3imo8 $1.

£> K  El M X O S  .
1 premio da $ 300,000 {300 ooo
1 premio de lOO.fiOO loo.ooo
1 premio do 25.000 25.000
1 pramío de 10.ooo 10.000
2 premio* d* lo.ooü 20.00ü
5 premios de 5.000 25.000

25 premios da 1.000 25.000
100 premio» de 5ou 50.000
200 premios d« soo fio.ooo
500 premios da 200 lüo.ooo

APXO.UMAOÍ4NK8
100 premios de | 500
100 Id. de 3’jO
100 id. de i-M¡

TShHIMALES.
999 premios do $ 100
999 premios de loo

50.000
30.000
20 .000

$ 99.9.X) 
99.900

3.134 premios, a^cendeutes á 1.054.800 
NOTA.—Los billetes agi'áclados con los 

premios mayores no reclbiráú el premio 
terminal.

SE HEEEEItAÜ ÍGEHTES.
Los billetes para sociedades ó clubs y 

otros informes, deben pedirse al quo sus
cribe, dando ciaparneuta las señas del e>- 
crlior, esto es: el Estado, Provínola, eonda 
do, calle y número. Más pronto Irá la 
respuesta si so nos manda uu sobre ya diri
gido á ia persona quo escribe.

XMI?ORTANTÍB.
Dli-aociónJ M. A.. DAXJl?i2íi?,

E. D. de A. 
ó bien, M . A . liaAtJiPJBLXW,

W a sh in gton , U. O. 
si fuere una cana crdlnarla quo comeuga 
giro de alguna Compañía, de Expresos, Le> 
tra de cambio. Orden de pagu ó Pagaré 

ostal.

Lis Cartas Certiilcaiiis p  eoateup Billetes
de Banco, se dirigirán á

NSW ORLEANS NATIONAL BAMX
O rleans, L a .

RECÜÉRDESa qu« «i pago dw lo i pr«aaua «su  
'arantizado por CÜATRO BANCOS NACIONALES DE 

.iSW  ORLEANS y quo lo t  billetes est&D finiiadua 
por el Presideute de uua InstitucióR, cuyos dere
chos BOU reconocidos por los Juzgados Supremos 
de Justicia; por couslguiente, cuidado con las Imi
taciones V empresas anónimas.

DN PESO vale la fracción más pequeña de 
los billetes de ESTA LOTBKIA, en lodo sor
teo. Cualquiera que se ofrezca por menoi 
de un peso es fraudulenta.

GIMNASIO Y DUCHAS
Composte la 113.

GGOfá MSNSniL 3  PESOS B16
T a q u i l l a s  g r A t i s .

M M ILÁ N  n^BlTAClÜNES.

E S G - R I M A ,

S a l a  B e r e n g u e r .

Mantiene el cutis blanco, suave, ter
so y sonrosado; conserva á la cara to 
do el brillo de la Juventud. Hace des

IDl

i
i
ÍOl
10!

apaYecer tadas las manchas, barros, 
pecas, rugosidades y mantiene el cu
tis en la tersa y sonrosada coloración 
de la Juventud. Quita el escozor pro
ducido por la navaja al afeitarse, 

vénaese por los perfumistas. 
Depositarlos en la Habana: lA>bé y 

comp., Obrapla 33 y 35,-Ablanedo, Fer
nández y oomp.. Rióla 93.

3945 D ASO un

Lotería de Madrid.
Se vendeo billetes para todos los soP' 

teos del año á precios muy baratos. Se 
pagan los premios al siguiente día do) 
Sorteo por

MANUEL ORNO,
GALMO 59

esquina á Concordia.
Esta antigua, LÍortunada y acredita

da casa, servirá cuantos pedidos se U 
hagan de billetes de Lotería tauto de 
la Habana como du Madrid, ci n la 
exactitud que ha Acostumbrado en los 
muchos años que lleva de «xistencia.

MANUEL
GALIANO N? S9.

3.222-P-D14

POLVOS FEBRIFUGOS
CONTRA LAS C1LENTORA8 INTERMITENTES,

Ue la betlea Santo Domiiip, Obispo 27.
Eficacísimos para curar toda clase de 

fiebres inienmitentes, tef'cianas, 
etc., cómo igualmente tas 

obstrucciones delh igad) y del bazo
Veinte y cinco afios de plática, con buenos resultados 

nofl autonzau para recomendar estos POLVOS que han 
salvado á gran i dmero de enfermos que en vano agota
ron tos antlperlódicus y ios especincoa secretos, tan 
pSUgroBosoomo inútiles h  maj'or parte de Ue veces.

En los casos de cumptli^aclón de tisis pulmouar' con
caquexia palúdica, hemos conseguido combatir la en
mascarada fiebre y las predestinadas victimas aliviarse 
de repente y recobrar otra eneróla para dilatar el tiempo 
del desenvolvimiento dei incurable tubérculo.

Loe militares cuando saleo á campaña, marinos agen
tes del comercio y viajeros .{Ue ’eogaaque cruzar por 
lugares pantanosos, debeu siempre llevar consigo los 
POLVOS FEBRIFUGOS. Numerosos certificados de 
médicos y enfermos ouraiíos radicalmente, conservamos 
an nuestro poder para probar que esta medicina es 
prodigiosa. S717 Im NI

Botica Santo Domingo, Obispo 87.

Enseñanzas
P K O F I S S O R

Para dar clasiis, tanto de i* comt» de 2* 
enseñanza, sa ofreóo á los señores padres 
de familia y dueños de colegio un acreiilta- 
do profesór, que tiene algunas horas deso
cupados.

En la Amlnistraclón de este joerlodlcose 
reciben órdenes. G

UN BUEN PROFESOR.
Uno muy práetlto, principalmente en la 

enseñanza de señoritas y niñas, ofrece sus 
servicios á los padres de familia* Informa
rán en Lagunas número 44.

Modismos y locuciones populares
fra n co -esp añ olas .

(2.* edición), obra premiada con una me
dalla de 2.̂  clase, por Altred Bolssló, pro
fesor de francés. Galiana 130.—50 cte. B.iB.

ESCUELA,
Para la enseñanza de párvulos varones 

blancos, de 5 á 8 años, tres señoritas han 
estabiiicldo una escuela on la casa calle de 
Lagunas número 44, que ofrecen á los pa 
dref de familia.

Colegio da Círuja!SOí5«DAiilisía5 
tía lá  H abana ,

O i r s o t o r .  2D. I ,  í ^ o J a .s .
Obtención de la anestesia local oomplsia 

por modlo ds la coca ína, sin manifeaí.*- 
alóries generales y lambién por La oambl- 
□aclon de la dodeina y otros Alóal'íidssiplo COL- la ooesíEift.

í - ír v c ir - i i la , altow.

O O X J 3 L iie 'X * A . 
Consultas. — Operaciones. — íCieceión de 

espejuelos.—De 1 S á S. 3724-1
S O I L *  ^ T X J M  "7 ^ .

D U IB .
Ü M C O M L Á ^ Ü ÍÍffifA B E L E E Y .»

Tiene establecidas sus consnltej al públi
co en la misma CASA DE SALUD de 1 1 ü 
9  de la tarde.

Se dedica con especialidad al reooncNfl- 
miónto y ccraclón de lita khpbmcbdadesDS LOS PULMONES.

Á  X-GíS
'T o ló r O T lO  1  , O S 5 .

______________________________  S in im K 27

José ás irías y OMeoas.
ABOGADO.

SA K  TGSQ AGIO S<4 (altos.)
Consultas de i S  A 3 .S7KK im m8

B r.M eíon soá lon soyM a za
M E D IC O -C IR U J A N O .

C o n s u l t a s  t  o p e r a c io n e s  d e  1 1  A
A M A R O tm A  U-* SB. Q

1.

Erneíerlo ^^onlenegro
T_.is A  1 3 'T ' .

I. .ihn. ' i.fca,-<>.J¡ . . 1 i'íL.», i.i.~i^u .

D b . L A G A R D E
Oculista de la Escuela de P arís, 

Consultas db i2  á 2 
A n im a s 8 9 ,  osi^nlna A fl^aliano.•;g«) un M4

i  Ü S  F M U é
S e  r e c o m i e n d a  á  

l a s  f a m i l i a s  e l  HRO 
p a r a  c o s e r  á. m á q u i 
n a  y  á  l a m a n o ^

L E O I1  CEmWlOK
p o r  s e r  e l  m á s  s u p e 
r i o r  d e  t o d * 3 s  l o s , l x i -  
l o s  c o n o c i d o s  y  é l  
ú n i c o  r e c o m e n d a d o  
p r e f e r e n t e m e n t e  p o r  
t o d o s  l o s  f a b r i c a n 
t e s  d e  m á q u i n a s  d e  
c o s e r .

ES EL PE^DILSCÍÍO 
d o  l a s  f s t m U í a A  i n g l e s a s .

p o r  S U  b r i l l a n t e  l i m -  
( p i e z a  . s u  e l a s t i c i 

d a d  y  s u  r e s i s t e n c i a  
i n c o m p a r a b l e .

J a m á s  S 0  d e s c o m 
p o n e n  l a s  m á q u i n a s  
q u e  c o s e n  c o n  e l  h i l o

LEOM DE CH ALW IC K
Ce uitulis i3>

Y  A L  p o n  M A Y O E ,

K IC I-A . 11“ 5 9 ,

( ¡ ó m e z  g  s o b r i n o s

PIDAN.SE MUESTRAS

B A Ñ O S  B E  M A K .
Sd hsl'aa abler'o? Si se;'viclo público coD toliH tos al^lautos y m-Jocaa y al nivel ü elo i balnea

rios de los Estados Unidos y Europa. Se recomiendan por ana grandes y hermosos tanqqaa, magnificas rompien
tes, aguas puras, constante brisa, encantadoras csplanadas, balaucioes para sefiorltas y nlfios, cscrupaloso aseo 
y riguroso orden y es por lo que el público con justa tazón los llama el C o n n y  I s la n d  H a b a n e r o .

Precios los mismos. Pronto se pondrán las duchas. Un A26

“ c a m ^ i í o t b :
F O T Ó G I 4 A F O .

N °  l o e

PRECIOS SUMAMEMTE MÓDICOS.

HOHiS; de 7 á 4 , a o n p e  esté nuMado ú llu§7a. 3719-1

SRES. HACENDADOS
EL

«Horoo privilegiado de Root»
PARA Q U E iA R  BAGAZO VERDE

trabdj » sin nece idad de otro comhustible y  sóstiene coa la mayor rí^uinridad 
\a. pres-ón de vapor oti las caMcra?, necesiíáudose pocos ladriUos para su 
coustrtiec'Ou.

I .fjrfn-iráu ios a fiares

A M A T  Y  C O M P . ,  S .  e n  C .
impsriiílres Ss !oüa tííse ús Efíülssri! ? etsstos pira la Airlcoltara 

Teniente Rey, SI. APAHTÁD0 348- Habana
3S03-P-U9S

Uresandi, Alvarez y 
luiportaiiores de ferretería en general 

E I s i > e c i a . l i d L a , c a .  e n  o a , x n a , s

B O T O M E  BB AUMHRE
I P a p e l  s u p e r i o r  p a r a  c i g a r r o s .

O e t l l e  3 0 .

Gabinete Ortopédico del Dr. Gálvez Guillén.
Se construyen bragueros, fajas abdominales, coreets para desviaciones de la coliimoa vertebral, aparatos 

para coxalgia [tumor b e-ico iie la todera], miembros artificiales y el aparato conjector del Dr. Hblllck, exce- 
lente paia la curación de p é r d id a s  s e m in a le s .  é023 ‘.tóp óO

0 - l l e i l l y  1 0 0 ,  c u t r e  V i l l e g a s  y B e r n a z a .

A
A

A *

G R A N D E S  A L M A C E N E S  D £
U A j  A . ! M i É i R | I j C ^ A .

C alle de C o m p o slela  n ú m e r o s  5 4 ,  5 6  y  6 0 ,  
e n t r e  O b r a p í a  y  L a m p a r i l i a .

Joyería, MueMsE, Píanos, Relojería y OUjeíos É  iov eá iá .
DE J. BORBOLLA Y  COMPAÑÍA,

itTltima eaipresLoni de la  modal J oy a s  de o ro  oon  p ied ra s  finas 
acabadas de re c ib ir  da P a r ís . e l surtido mAs com p leto  y  mAs
bon ito  que da m uebos años aca  b a  ven id o  á  la  S a b a n a . S r illa n tes , 
rubíes, esm eraldas, záfiros, perlas y  o tra s  p iedras finas, su e ltas  y  en
garzad : a en prendedores, pu lseras, sortija s , dorm ilon as, a lfileres y  
o tra s  m il jo y a s  de capricho.

O ran surtido de m uebles de lu jo  y  corrien tes, n u evos  y  de u so , [A 
p rec ios  en extrem o redu cidos. Elspejos de gran  tam año, lám xiaras de 
cr is ta l y  de m etal desde una h asta  doce  luces, p re c io s o s  ju e g o s  de c r is 
tal y  da p orce la n a  p ara  toca d or  y  lavab o , y  o tros  o b je tos  de u tilidad .

P la n os  de P ley e l, de B oisse lot, B ern a regg l, O tto, ^elnax>d y  M a
seras y  o tros  fab rican tes de repu tación  u n iversa l, com pletam ente  
nuevos y  de p oco  u so .

G-ran su rtido  de forn itu ras p a ra  re lo je ro s  y  p la teros .
C om pram os o ro , p lata , b rillan tes y  o tra s  p ied ras  finas, m uebles y  

p ia n os . 2910 1

S B  A L Q U I L A . N  P I A M O S .
u

-jTeléfobo 298.-Apartado 457,-Telégraíb: Borbolla,

í: / .

Ayuntamiento de Madrid



Pesos. Cls.

F<)r impuesto sobre descarga á los buques 
de travesía........................................... 7073 20

... Arbitrio de Pontón & los áe cabota- r#» ................ 79 75

... Id. de ataque ¿  los costeros................ 100 44

... Id. de draga á los vapores de tráfico 
Interior................................................. 204 20

Total..... .......... ..................... 7457 69

G A . S T O S .

Pesos. as

Por Tren de limpia del Puerto, personal y tnfltorifl.l ........ 1752 26
... Muelles del Estado, personal y mate

rial............................................................ 556 09
... Boyas y Vallzas, personal y material....
... Terraplén del Hospital Militar, perso

nal y material......................................... 7256 13
... Visita de inspeoción y vigllanda á lasnhrn a ................ 62 50
... Diieoclón de las obras, personal y ma

terial ....................................................... 1077 75
... Secretaria y Contaduría, personal y ma

terial.... .................................................... 7S5 10

Total..................................... 11488 83

Ayuntamiento de Madrid




